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ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 2.148 /MHGC/10

ANEXO “I” DE LA RESOLUCIÓN Nº 2148-MHGC/10 

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

EX-DIRECCIÓN MEDICINA DEL TRABAJO

APELLIDO Y NOMBRE 
DOCUMENTO/CUIL./FICHA 

PARTIDA Y FUNCIÓN 

González Alemán, 
Gabriela
D.N.I. 14.474.018 
CUIL. 27-14474018-7 

6012.0020.P.A.04.0270.220
Médica.-

Schedrovitzky,
Betina Fernanda 
D.N.I. 20.200.079 
CUIL. 27-20200079-6 
352.881

6012.0020.P.A.04.0270.220
Médica.-

Williams,
Gabriela Silvina 
D.N.I. 17.762.447 
CUIL. 27-17762447-6 

6012.0020.P.A.04.0270.218
Psicóloga.-

Lopardo,
María
D.N.I. 21.459.690 
CUIL. 27-21459690-9 

6012.0020.T.A.03.0290.344
Técnica en Electrocardiología.- 

PÁGINA Nº 1/1 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 591 /SSSU/10 


 “Año 2010 Bicentenario de la Revolución de Mayo” 

ANEXO I

Martes 03 de Agosto de 2010 
CASO 1. Defensa 1431. 
Escuela Nº 27 D. E. 4 
Cierre: Defensa, entre Av. San Juan y Humberto 1°. 
Asistencia policial en cruce peatonal: Humberto 1° con Defensa. 
Horario: de 11:00 a 11:45 horas. 

Miércoles 04 de Agosto de 2010 
CASO 2. Defensa 1431. 
Escuela Nº 27 D. E. 4 
Cierre: Defensa, entre Av. San Juan y Humberto 1°. 
Asistencia policial en cruce peatonal: Humberto 1° con Defensa. 
Horario: de 14:00 a 14:45 horas. 

Jueves 05 de Agosto de 2010 
CASO 3. Gral. Gregorio Aráoz de Lamadrid 499. 
Escuela N° 10 D. E. 4 y JIN B 
Cierre: Gral. Gregorio Aráoz de Lamadrid, entre Av. Almte. Brown y Martín 
Rodríguez. 
Horario: de 11:00 a 11:15 horas. 
Cierre: Dos carriles, mano al Riachuelo, en Av. Almte. Brown, entre Gral. Gregorio 
Aráoz de Lamadrid y Ayolas y Ayolas, entre Av. Almte. Brown y Martín Rodríguez. 
Horario: de 11:00 a 11:45 horas. 

Viernes 06 de Agosto de 2010 
CASO 4. Av. Independencia 672. 
Esc. Educ. Esp.  N° 37 D. E. 3 
Cierre: Dos carriles, lado izquierdo, en Av. Independencia, entre Bolívar y Piedras 
Asistencia policial en cruce peatonal: Chacabuco con Av. Independencia. 
Horario: de 10:30 a 11:15 y de 14:00 a 14:45 horas.

Martes 10 de Agosto de 2010 
CASO 5. Aristóbulo del Valle 471. 
Escuela N° 1 D. E. 4 y JIN B16 

Cierre: Aristóbulo del Valle, entre Av. Almte. Brown y Martín Rodríguez. 
Horario: de 11:00 a 11:15 y de 14:00 a 14:15 horas.
Cierre: Martín Rodríguez, entre Wenceslao Villafañe y Aristóbulo del Valle y 
Wenceslao Villafañe, entre Av. Almte. Brown y Martín Rodríguez. 
Horario: de 11:00 a 11:45 y de 14:00 a 14:45 horas.
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ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 683 /MJYSGC/10
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ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 2.362 /MCGC/10
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ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 2.365 /MCGC/10
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ANEXO I - DISPOSICIÓN N° 1.424 /DGINC-DGM/10

ANEXO I – DISPOSICIÓN Nº 1424-DGINC-DGM-2010 

Objetivo/Temática:  

Se seleccionarán hasta cinco (5) proyectos concretos, de sellos discográficos de la 
Ciudad de Buenos Aires, con un mínimo de 5 discos editados para que puedan utilizar 
el espacio ESTUDIO URBANO, para la grabación de 1 producto discográfico, en forma 
gratuita. 

1. Inscripción: 

Recepción de solicitudes: Desde el lunes 2 de agosto al viernes 20 de agosto de 2010 
inclusive. Los interesados deberán inscribirse personalmente, o por medio de otra 
persona debidamente autorizada en forma escrita, en Villarino 2498 en el horario de 
11 a 15 hs. 

2. Presentación:  

Se deberá presentar dos carpetas iguales en formato A4 (la cual no será devuelta)  
que incluya ambas la misma información/documentación, conteniendo de manera 
excluyente los siguientes datos y documentación en el orden que se detalla a 
continuación: 
- Ficha de inscripción impresa desde la página del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, área Desarrollo Económico, Industrias Creativas  
- Curriculum del artista a presentar (hasta 3 artistas por empresa), breve reseña con 
información relevante, género musical, producciones discográficas anteriores. 
- Proyecto para el que se solicita ser incluido en “Estamos Grabando”: descripción del 
concepto general del disco, cantidad de canciones, títulos de las mismas, género en 
que se inscribe el disco, nómina de artistas invitados –en el caso de haber–, horas 
estimadas de grabación, nómina de instrumentos a grabar. Al tratarse de un proyecto, 
en el caso de no contar con alguno de los datos solicitados, se deberá anotar una 
estimación de los mismos.- 
- Fotocopia del contrato entre el sello y el artista o una nota del sello discográfico en 
donde se compromete a editar el proyecto grabado. 
- Fotocopia del DNI, 1º y 2º hoja del responsable de la inscripción. 
- Domicilio real y domicilio constituido para la convocatoria en la Ciudad de Buenos 
Aires acreditado por fotocopia de DNI o por certificado de domicilio original expedido 
por la autoridad competente del responsable de la inscripción. 
- Fotocopia del comprobante de inscripción en la AFIP actualizado del responsable de 
la inscripción o empresa. 
- Comprobante de inscripción en Ingresos Brutos del responsable de la inscripción o 
empresa según corresponda.- 
-Convenio Multilateral (de corresponder) 
- En el caso de que la presentación sea realizada por una sociedad (S.A, S.R.L., 
Sociedad de Hecho etc.) se deberá adjuntar fotocopia del Estatuto de constitución de 
la sociedad, en el que se constate el cargo que ocupa el responsable de la inscripción 
y su vigencia mediante la documentación que así lo acredite; el domicilio de dicha 
empresa en la Ciudad de Buenos Aires y que el rubro de la sociedad coincida con el 
llamado de la convocatoria. 
Todas las hojas que componen la carpeta, deberán contener firma original del 
responsable de la inscripción. Las presentaciones incompletas sera descartadas 
sin ser evaluadas.- 

3. Evaluación: 
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Cada proyecto presentado será revisado por evaluadores internos de la Dirección 
General Industrias Creativas y de la Dirección General de Música. 
Los criterios de selección para la evaluación de las propuestas serán las siguientes: 

1. Imagen general del sello. 
2. Calidad de los productos. 
3. Antecedente del artista. 
4. Proyecto discográfico con el objetivo de ser producido y comercializado entre 

2010 y 2011. 

Los participantes deberán suscribir la correspondiente “Acta de Compromiso” (Anexo 
III) a los efectos de la difusión del mencionado material, presentado en el marco de la 
presente convocatoria. 

Consultas exclusivamente por mail a: opcionmusica@buenosaires.gov.ar con copia a 
estudiourbano@buenosaires.gov.ar

ANEXO I - DISPOSICIÓN N° 1.424 /DGINC-DGM/10 (continuación)
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ANEXO II – DISPOSICIÓN Nº 1424-DGINC-DGM-2010 

Buenos Aires,...................................... de 2010. 

REGISTRO Nº             - DGINC/ 2010 

FICHA DE INSCRIPCION

Por el presente registro, déjese constancia de la recepción de la carpeta presentada para participar de la 
convocatoria para el programa denominado “Estamos Grabando”. De la misma forma, hágase saber que 
el participante declara conocer la Reglamentación de la Disposición Nº    -DGINC-DGM-2010 que 
dispone sobre la presente convocatoria y a su vez deja certeza de la conformidad con lo allí estipulado. A 
tales efectos, se le hace entrega de una copia.  

      
NOMBRE DEL SELLO DISCOGRAFICO:  
…………………………………………………………………………………………………… 

APELLIDO Y NOMBRE DEL RESPONSABLE:  
…………………………………………………………………………………………………… 
D.N. I  DEL RESPONSABLE:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
DOMICILIO REAL,  CODIGO POSTAL…………………………………………………. 
…………………………………………………………………………………………………… 
DOMICILIO CONSTITUIDO EN LA C.A.B.A.  
…………………………………………………………………………………………………… 
TELEFONO/FAX:……………………………………………………………………………. 

DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO 
…………………………………………………………………………………………………… 
DIRECCION DE SITIO WEB 
…………………………………………………………………………………………………… 
NOMBRE DEL ARTISTA/S 
…………………………………………………………………………………………………… 
AUTORIZADO 1:  SI     NO
APELLIDO Y NOMBRE DEL AUTORIZADO:  
D.N. I  DEL AUTORIZADO:………………………………………………………………….. 
La carpeta consta de. . . . . . . . . . . . . . .  ho jas 

---------------------------------------------------   --------------------------- 
   Por DGINC              Participante 

                                               
1 En este caso deberá adjuntar a la solicitud la constancia de tal autorización.

ANEXO II - DISPOSICIÓN N° 1.424 /DGINC-DGM/10 (continuación)
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ANEXO III - DISPOSICIÓN Nº 1424-DGINC-DGM-2010 

ACTA DE COMPROMISO 

Entre la Dirección General de Industrias Creativas dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, representada en 
este acto por su Director General Sr. Enrique Avogadro con domicilio en la calle 
Villarino 2498, Ciudad Autónoma de Buenos Aires  y la Dirección General de Música, 
representada en este acto por su Director General el Sr. Diego Rivarola con domicilio 
en Alsina 967 - 2º Piso, en adelante ”LOS ORGANISMOS”  y (indicar nombre de 
marca)
…………………………………………………………………………………………………
…………………….representada por (indicar nombre del 
responsable)……………………………..…………………………………………………..
……… con domicilio en ………………………………………………………....… Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y constituido en ……………………………….., en 
adelante EL SELLO, acuerdan en celebrar el presente Acta de Compromiso en el 
marco de la actividad denominada ESTAMOS GRABANDO, a realizarse los días -----
del año…….., sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

CLAUSULA PRIMERA: LOS ORGANISMOS se comprometen a: 
a) Poner a disposición de “EL SELLO” ganador la sala de grabación de ESTUDIO 

URBANO para realizar las grabaciones pertinentes del producto discográfico 
seleccionado, durante 8 horas diarias en el lapso de 1 quincena, de lunes a 
viernes; es decir, diez días hábiles, entre los meses de noviembre y diciembre de 
2010 y enero del 2011.- 

b) ESTUDIO URBANO proveerá, para las horas de grabación mencionadas, 
operadores de estudio profesionales altamente capacitados. 

c) El estudio de grabación cuenta con un sistema Pro Tools LE con una interfaz Digi 
003 que funciona bajo una iMac. También posee un módulo Presonus con 8 
preamplificadores/convertidores que está conectado a la interfaz 003 vía cable 
óptico, lo que le da al estudio la capacidad de grabar 16 canales en simultáneo. 
Cuenta con consola Allen and Heath GL 2400. El modelo de los monitores es 
Rockit 8. En cuanto a micrófonos, cuenta con 2 Neumann U87, 3 Shure PG81, 4 
Shure SM 58 y un kit de micrófonos para batería Samson. Posee también 3 cajas 
directas y cables para abastecer a lo anteriormente nombrado. Como backline el 
estudio de grabación cuenta con una batería Pearl, un set de platos Orion, un 
soporte para platillo, un soporte para hita, un amplificador de guitarra Marshall de 
50w a transistores y un amplificador de Bajo Fender Rumble 100. Como se 
mencionó antes, el estudio tiene la posibilidad de grabar 16 canales en 
simultáneo y es capaz de proporcionar 3 mezclas diferentes de monitoreo para 
músicos. Las medidas aproximadas del control son: 4m de ancho x 5m de largo x 
3m de alto. Las de la sala de grabación son: 5m de ancho x 6m de largo x 2,5 m 
de alto. 

d) “LOS ORGANISMOS” no percibirán ningún tipo de ingreso, quedando la 
comercialización del producto discográfico a desarrollar exclusivamente en 
manos de EL SELLO. 

CLAUSULA SEGUNDA: EL SELLO se compromete a: 
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a) Ofrecer – el sello y/o el artista- una clinica gratuita en Estudio Urbano en algún 
area de su competencia y que sea acorde a los contenidos que Estudio Urbano 
ofrece a sus alumnos. 

b) Incluir en la contratapa del producto discográfico generado mediante esta 
actividad, el  logo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, el de Estudio 
Urbano, el de Opción Música, y mencionar que dicho producto fue grabado con 
la colaboración del programa Opción Música y Estudio Urbano. En caso de 
incumplimiento el Gobierno de la Ciudad arbitrará las medidas pertinentes. 

c) “EL SELLO” se compromete a entregar a “LOS ORGANISMOS” el estudio de 
grabación y los elementos técnicos que el mismo contiene en las mismas 
condiciones en que fuera recibido. En caso contrario el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aries, se reserva el derecho de reclamo, por la vía 
correspondiente.- 

d) El sello se comproiete a entregar a cada Dirección General un total de 6 (seis) 
ejemplares del producto terminado, o sea, 3 (tres) ejemplares para cada uno y 
autorizar la difusión del referido material.- 

En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, a los      días del mes de        de dos mil diez en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

Aclaración:………………………………  Firma:                                       

DNI:……………………………….......... 
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ANEXOS - LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15/10 

Anexo 5: Curvas de Avance Físico

BANDA ADMISIBLE PARA CURVAS DE AVANCE FISICO NORMAL PARA CONSTRUCCION TRADICIONAL Y NO TRADICIONAL 
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Programa CASA AMARILLA 
Sector Central 

 
Barrio La Boca 

 
Avda. Alte. Brown al 500 
Manzana 6B, Parcela 1 

 
153 Viviendas y Obras Exteriores 

 
 

CIRCULAR SIN CONSULTA Nº 1 
 
 
De acuerdo a lo previsto en el Art. 1.1.5. del Pliego de Condiciones Generales se expide la 
presente circular con las siguientes disposiciones: 
 
A) Pliego de Condiciones Generales 
 
Reemplazo: los artículos que a continuación se transcriben, reemplazan a los identificados 
con el mismo número salvo el Artículo 1.3.15.1.1. que se incorpora. 
 
1.1.8. Documentación de la Licitación: 
 

El llamado se regirá por lo establecido en los siguientes documentos: 
 

1º) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo 
que se emitan sobre las condiciones generales. 

2º) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo 
que se emitan sobre las condiciones particulares. 

3º) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
4°) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
5º) Planos generales y planillas. 
6º) Planos de detalle. 
8º) Oferta. 
9º) Contrata. 

 
La documentación de la Licitación está constituida por el Pliego de Condiciones 
Generales, el Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, las 
circulares aclaratorias con y sin consulta y el juego completo de planos y planillas. 
En caso de discrepancia sobre la interpretación de aspectos administrativo - 
legales, el orden de prelación será el mismo en el que aparecen ordenados los 
documentos en el listado precedente. 
En caso de divergencia sobre la interpretación de especificaciones técnicas, 
dimensiones o cantidades, tendrán prelación las especificaciones técnicas 
particulares sobre las generales, los planos de detalle sobre los generales, las 
dimensiones acotadas sobre las representadas a escala, las notas y 
observaciones escritas en planos y planillas sobre todo lo demás escrito en los 
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mismos, lo escrito en los Pliegos sobre lo escrito en los cómputos y ambos sobre 
lo representado en los planos. 
En caso de detectarse un error que por su entidad demuestre su carácter 
evidente, el mismo deberá ser corregido por el I.V.C., quien lo hará de oficio o 
bien, a pedido de la Contratista. 
Los planos que se adjuntan al presente Pliego corresponden a etapa de 
anteproyecto. 
La Documentación de Obra (Art. 2.6.3. del P.C.P.) siempre estará a cargo de la 
Contratista, la que, si fuera necesario, deberá efectuar los ajustes que resultaren 
pertinentes como consecuencia del estricto cumplimiento de las Legislaciones, 
Códigos y Reglamentaciones vigentes, tanto Nacionales, del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires como las pertenecientes a las empresas prestatarias de 
servicios públicos. 
Por tales tareas, la Contratista no tendrá derecho a reclamos de ningún tipo ni a 
pago adicional alguno. 
 
La obra que se licita corresponde al Programa Casa Amarilla, cuyos planos 
básicos de OBRA NUEVA fueran presentados ante la entonces Dirección General 
de Fiscalización de Obras y Catastro (DGFOC), hoy DGROC, durante 2006. 
Sobre el particular, especialmente los planos de OBRA NUEVA DE 
CONDICIONES CONTRA INCENDIO han merecido el registro correspondiente, 
cuyo detalle se consigna seguidamente: 

 
UBICACION EXPEDIENTE CONDICION FECHA 

Manzana 6B, Parcela 1 21.093-06 REGISTRADO 17/05/06 
 
Estos planos han sido sometidos a análisis por parte de la mencionada Dirección 
General respecto de los temas inherentes a la Ley Nº 962 de “Accesibilidad física 
para todos”. No obstante ello, en atención a la experiencia acumulada en estos 
últimos años, se estima conveniente rever algunos aspectos que necesitan una 
adecuación de proyecto, sin que ello implique ningún reconocimiento ni a los 
oferentes ni al futuro adjudicatario y/o contratista, a saber: 

! Ajustar la cantidad de ascensores, de manera tal que cada núcleo 
circulatorio cuente con dos de ellos. 

! Distribuir los tanques de bombeo, de manera que cada edificio (separados 
por juntas de dilatación) cuente con uno. 

! Adecuar, de ser necesario, las cocheras de modo de que se cumpla con la 
cantidad de módulos especiales para discapacitados. 

Los mencionados ajustes incrementarán la superficie cubierta total del 
anteproyecto licitatorio, pero se aceptarán adecuaciones mínimas de las unidades 
de vivienda como consecuencia de tales acomodamientos, siempre que no 
modifiquen el concepto ni disminuyan la tipología del anteproyecto licitado. 

 
1.2.1. Capacidad legal. Inscripción en el RNCOP: 
 

Los Oferentes deberán tener capacidad legal para obligarse y estar inscriptos en 
el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas. Igualmente deben 
contar con todas las inscripciones y/o habilitaciones requeridas en el 
ordenamiento laboral, en el sistema de seguridad social, por las normas 
impositivas, nacionales, del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y provinciales 
en su caso, y por los demás organismos administrativos de control o fiscalización 
que correspondan por el tipo de actividad y/o por la naturaleza del sujeto. 
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Los Contratos sociales, estatutos y documentos constitutivos deberán mantener 
su vigencia hasta la liquidación final de la Contratación. 

 
1.2.5. Presentación conjunta de más de una empresa: 
 

Cuando la Oferta sea presentada por dos o más empresas en forma conjunta, 
para el desarrollo o ejecución de una Obra, deberán presentar un compromiso de 
conformar una Unión Transitoria de Empresas (U.T.E.). El Contrato U.T.E. 
debidamente inscripto deberá ser presentado luego de notificada la 
preadjudicación, previo al momento de resolverse la adjudicación. 
Los Oferentes U.T.E., deberán indicar con carácter de declaración jurada, los 
porcentajes de participación de cada uno de sus integrantes. La participación 
menor no podrá ser inferior al porcentaje que se determine en el P.C.P.. 
En todos los casos la presentación conjunta importará que las obligaciones 
asumidas frente al Comitente sean solidarias. Tanto en el compromiso de 
conformar una U.T.E como en el Contrato de conformación de la misma, las 
empresas integrantes deberán asumir, en forma expresa, la responsabilidad 
principal, solidaria e ilimitada para el cumplimiento del Contrato. 
En virtud de lo prescripto por el Art. 378 inc. 2° de la Ley 19.550, el Contrato de 
U.T.E. deberá tener, al menos, una duración igual al de la ejecución de la obra 
pública, es decir hasta la hasta la liquidación final de la Contratación, y que los 
trabajos a realizar se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 
En ningún caso un oferente podrá presentarse como parte integrante de una UTE 
y en forma individual  

 
1.2.6. Inhibiciones: 
 

a) No podrán ser Oferentes, los que habiendo sido Contratistas de la Comisión 
Municipal de la Vivienda y/o del I.V.C., mantuvieran deudas pendientes con 
alguno de ellos, con motivo de la ejecución de un Contrato de Obra Pública o 
cuando las obras ejecutadas fueran objeto de algún reclamo no satisfecho en 
debida forma a juicio de la Comisión Municipal de la Vivienda y/o I.V.C., o 
hubieran incumplido, parcial o totalmente, Contratos de Obra Pública. 

b) No se preadjudicarán obras a empresas cuando la suma de los montos de sus 
Ofertas para otras obras aun no iniciadas, pero que se encuentren 
preadjudicadas, adjudicadas y/o Contratadas, más los saldos a certificar de las 
Obras en construcción con este I.V.C. y la ex CMV por año; superen el veinte 
(20) por ciento del presupuesto promedio de los dos últimos años del 
Organismo. Cuando el procedimiento licitatorio trate de obras cuyo comienzo 
fuese previsto para el ejercicio siguiente, la base de cálculo estará 
determinada por el presupuesto del ejercicio en curso y el anteproyecto del 
presupuesto del ejercicio siguiente, el que será informado oportunamente por 
el I.V.C. 

c) No haber ejecutado y entregado satisfactoriamente en el período establecido 
en el P.C.P., una o más obras que en conjunto sumen, como mínimo, la 
magnitud que se estipula en dicho pliego. 

d) No haber certificado en un año corrido dentro del período de los cinco años 
anteriores al presente año un equivalente al 70 % del Presupuesto Oficial de la 
presente licitación. 
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1.3.4.3. Carpetas: 
 

Cada carpeta estará conformada según el siguiente detalle: 
 

CARPETA A: 
a) Garantía de Oferta. 
b) Certificado de capacidad de Contratación anual para licitar expedido por el 
RNCOP. 
c) Constancia expedida por el Registro de Juicios Universales, en el cual 
conste que no existe quiebra decretada sobre la/s Empresa/s Oferentes. 
d) Constancia de haber adquirido la documentación licitatoria, avalada por 
el recibo emitido por este I.V.C. por la compra del pliego licitatorio o 
fotocopia del mismo (no exigible en caso que en el P.C.P. se determine que 
el pliego es de acceso gratuito para los interesados). 
e) Declaración Jurada del conocimiento de la documentación licitatoria y de 
someterse voluntariamente al régimen jurídico vigente. 
f) Nota constituyendo domicilio especial en la Ciudad de Buenos Aires, 
según Art. 1.2.4. del P.C.G. 
g) Copia de Acta/s de Directorio/s (certificada/s) autorizando a los firmantes de 
las Ofertas a presentarse en el procedimiento licitatorio en nombre de la Empresa 
y en caso de resultar Adjudicataria, a firmar la Contrata. 
h) Copia certificada del Contrato social con sus modificaciones, si las 
tuviera, debidamente inscripto. 
i) Compromiso de conformar una UTE o el Contrato respectivo, debidamente 
inscripto en su caso, si se trata de empresas que se presentan en forma conjunta. 
j) Certificado de Deudores Alimentarios Morosos, en original o fotocopia 
certificada por Escribano Público (Ley 269; BOCBA N° 852  /05/01/2000; 
Resolución N° 2 de la Subsecretaría de Legislación y Justicia; BOCBA N° 1.002  
09/08/2000), sus normas modificatorias y/o sustitutas). 
Este requisito es de forma y puede subsanarse con posterioridad a la apertura de 
las Ofertas y hasta el momento previo a la preadjudicación. 
k) Declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran 
incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas por la Ley Nº 2095. Sin 
perjuicio de lo expuesto precedentemente, la Comisión de Evaluación de Ofertas 
podrá verificar la veracidad de los datos volcados en la declaración jurada en 
cualquier etapa del procedimiento. Ver Anexo del P.C.P. 

 
CARPETA B: 
a) Antecedentes del Directorio y nivel gerencial de la Empresa y 
antecedentes del personal técnico propuesto. 
b) Antecedentes técnicos. 
1. Antecedentes y detalles de Obras de temática y envergadura similar a las 

licitadas .a los efectos de evaluar las Condiciones de Admisibilidad (ver Art. 
Orden de Prelación y Admisibilidad para la modalidad DOBLE SOBRE del 
presente Pliego), previa a la evaluación Técnica Empresarial. 
Los montos de Obra deberán actualizarse utilizando el índice de precios de la 
construcción publicado por el INDEC, al mes básico del presupuesto oficial de 
la presente Licitación. Ver Anexo del P.C.P. 

2. Evaluación estimativa del personal según el sistema constructivo que se prevé 
utilizar. 

3. Especificación de equipos y maquinarias que serán afectados a la Obra, 
informando los que son propiedad de la Empresa y su ubicación actual. En 
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caso de encontrarse en Obras en curso, se declarará bajo juramento, la fecha 
de terminación real prevista de esa Obra y de incorporación a la/s Obra/s en 
Licitación. 

c) Datos de los profesionales responsables (ver Arts.1.2.3. y 1.6.17 del 
P.C.G.). 

 
CARPETA C: 
a) Balance general, Estados de resultados, Estados de origen y aplicación de 
fondos, cuadros y anexos correspondientes a los tres últimos ejercicios 
económicos, con informe de auditoría y firmas certificadas por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas y constancia de su presentación ante la 
Inspección General de Justicia o el Organismo de Contralor de la Jurisdicción 
correspondiente. 
b) Estado de origen y aplicación del capital de trabajo  según la 
desagregación que se indica en el Anexo del P.C.P., por períodos trimestrales 
comprendidos entre el cierre del último balance presentado hasta la finalización 
de las Obras cotizadas, considerando que la fecha teórica de inicio se producirá a 
los sesenta (60) días corridos de la apertura de la Licitación. 
Este estado deberá demostrar la financiación de Obras cotizadas y demás 
compromisos del Oferente, durante el lapso citado. 
El lapso de los sesenta (60) días corridos indicado precedentemente, se establece 
al solo efecto de la presentación de este estado. 
c) Copia de declaraciones juradas presentadas ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y la Administración Gubernamental 
de Ingresos Públicos (A.G.I.P.) correspondiente al último ejercicio económico 
certificado por Escribano Público u organismo receptor, y últimos comprobantes 
de pago de sus obligaciones impositivas y previsionales. 
d) Cartas de referencia emitidas por las Instituciones bancarias  y comerciales 
con las que opera. 
e) Porcentajes de avance físico a ejecutar correspondientes a los tres meses 
de mayor certificación. 
Se deja constancia que esta documentación se pide a los efectos de verificar el 
índice establecido en el Art. 1.3.15.2.4. Cuadro 2 “Indicadores de Magnitud 
Empresaria” del P.C.G.. 
Los porcentajes serán verificados oportunamente con los correspondientes a la 
Curva de certificaciones en porcentaje y en pesos incluida en el Sobre Nº 2, y de 
haber diferencias se rechazará la oferta in-limine. 
 
CARPETA D: 
a) Oferta económica expresada de acuerdo al modelo ver Anexo del P.C.P. 
b) Plan de trabajos completo de la totalidad de la Obra, por rubros y en función 
del plazo de ejecución. Se deberán expresar los valores totales y parciales con 
cuadro “B” incluido y en cada barra, mes a mes, el avance sobre el porcentual del 
rubro y el porcentual sobre el total de la Obra. Ver Anexo del P.C.P. 
Cumplirá los siguientes requisitos: 
1. Se incluirán todos los rubros del Cuadro "A". 
2. Representación gráfica mediante diagrama de barras horizontales de los 

períodos de ejecución de cada rubro, con indicación numérica de las 
cantidades físicas; y porcentuales de avance físico a ejecutar mensualmente y 
acumulado. 

3. Curva de certificaciones en porcentaje y en pesos, del monto total de Obra, 
consignando montos a valores constantes mensuales y acumulados. No 
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deberá superar los límites de la banda admisible definidas para curvas de 
avance físico. Ver Anexo del P.C.P. 

4. Se deberá adjuntar memoria descriptiva que exponga los métodos y justifique 
el plan de trabajos presentado, debiendo existir una correlación biunívoca entre 
los porcentuales de avance, las cantidades físicas y los montos de 
certificaciones proyectados, las que darán la curva de certificaciones prevista. 

c) Cómputo y presupuesto de la Oferta: 
Cuadro "A" (Ver Anexo del P.C.P.). 
Compuesto por: 
1. La totalidad de rubros de la Obra, cuya incidencia será indicada en el plan de 

trabajos. 
2. Los ítems en que corresponda desglosar el rubro, con indicación de unidad, 

cantidad, precio unitario, precio total e incidencias porcentuales en relación al 
rubro y al total de la Obra. 

d) Cuadro “B” (Ver Anexo del P.C.P.). 
e) Análisis de precios: a realizarse para todos los ítems de todos los rubros 
componentes del presupuesto y con el código que determine la legislación vigente 
para cada insumo, discriminado de acuerdo al Anexo del P.C.P. 
f) Desglose de gastos generales indicados en el Cuadro “B” de la Oferta. 
 
NOTAS: 
a) El cómputo y presupuesto puede contener ampliaciones y/o modificaciones 

con respecto al cómputo oficial, siempre que representen ajustes tendientes a 
optimizar su propuesta. 

b) Para esta instancia de la Licitación se considerará ya realizado por las 
empresas Oferentes: 
! El estudio de fundaciones que permitirá confirmar la viabilidad de la 

propuesta constructiva y económica. 
En caso de que en los Anexos del P.C.P. se adjunte el estudio de suelos, 
el mismo tendrá carácter indicativo y los Oferentes podrán adoptarlo o 
presentar otro en su reemplazo. 

! La verificación del acondicionamiento higrotérmico del edifico de acuerdo a 
las siguientes normas IRAM y sus modificatorias o las que en el futuro las 
remplacen: 
! 11601 Aislamiento térmico de edificios, Métodos de cálculo. 
! 11603 Acondicionamiento térmico en edificios, Condiciones de 

habitabilidad. 
! 11605 Modificación Nº 1. 
! 11625 Aislamiento térmico en edificios. 
! 11630 Condensación en puntos singulares de muros exteriores, pisos 

y techos. 
En ningún caso se admitirán alteraciones posteriores de la Oferta y/o plazo de 
Obra por modificación de las fundaciones y/o estructura y por el cumplimiento 
de las normas IRAM de acondicionamiento higrotérmico. 

c) Toda la documentación a la que se refiere el presente punto, deberá 
procesarse de la siguiente forma: 

a. Planos bajo Autocad R14 o superior en archivos extensión .dwg 
b. Plan de trabajos y curva de inversiones, cómputo y presupuesto en 

planillas electrónicas en archivos extensión .xls 
c. Memorias en procesadores de texto en archivos extensión .doc. y 

presentarse en la cantidad de juegos de copias que corresponda y un 
juego en soporte magnético (CD-disco compacto). 
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1.3.15.1. Orden de Admisibilidad y Prelación para la modalidad SOBRE UNICO:
 

La Comisión Evaluadora de Ofertas calificará las ofertas presentadas. 
Las decisiones que tengan como efecto dicha calificación serán justificadas en el 
Acta de Evaluación de las Ofertas. 
A estos efectos, la Comisión Evaluadora de Ofertas procederá a analizar la 
documentación presentada, pudiendo solicitar la entrega de constancias de obras 
ejecutadas y otros informes que considere necesarios a los efectos del 
cumplimiento de sus tareas, tanto de la Empresa Constructora como de los 
antecedentes del Representante Técnico designado. 
El plazo para la firma del Acta de Evaluación de las Ofertas, será de quince (15) 
días desde la suscripción del Acta de Apertura de Ofertas. Dicho plazo se podrá 
prorrogar por única vez por un plazo similar. 
Para la calificación de las ofertas se dispondrá un orden de prelación de acuerdo 
a su monto, sin perjuicio de que, en la instancia correspondiente al análisis de 
conveniencia de las mismas, se consideren los demás requisitos contenidos en la 
oferta. 
En cualquier momento del procedimiento, el I.V.C. podrá exigir la actualización del 
Certificado de Capacidad de Contratación Anual del R.N.C.O.P. 

 
1.3.15.1.1 Criterio de evaluación de las ofertas: 
 

Las ofertas cuyo sobre único no contengan los elementos requeridos en el Art. 
1.3.4.1 de este Pliego, y que a juicio del I.V.C. no corresponda que sean 
solicitados con posterioridad, serán declaradas inadmisibles en la instancia 
correspondiente. 
Serán consideradas admisibles aquellas ofertas que den cumplimiento 
satisfactorio a los requisitos antedichos y que igualen o superen con el último 
balance de cierre de ejercicio aprobado, auditado y presentado ante la Inspección 
General de Justicia u Organismo de Contralor de la Jurisdicción correspondiente, 
las siguientes exigencias: 

1. Patrimonio Neto: igual o mayor que el 33 % del Presupuesto Oficial. 
2. Índice de Solvencia Total: igual o mayor que 1,30. Donde el índice es el 

cociente del activo total dividido por el pasivo total. 
3. Índice de Liquidez General: igual o mayor que 1,40. Donde el índice es el 

cociente del activo corriente dividido por el pasivo corriente. 
En el caso de que el oferente sea una U.T.E. cada uno de los valores requeridos 
precedentemente será la sumatoria del obtenido por cada empresa en particular 
en función del porcentaje de participación de cada una de ellas en la U.T.E. de 
acuerdo a la siguiente fórmula: [(Indice Empresa 1) (porcentaje de Participación 
Empresa 1)] + [(Indice Empresa 2) (porcentaje de Participación Empresa 2)]. 

 
1.3.15.2. Orden de Admisibilidad y Prelación para la modalidad DOBLE SOBRE:
 

La Comisión Evaluadora de Ofertas calificará las ofertas en dos categorías: 
ADMISIBLES TECNICAMENTE o INADMISIBLES TECNICAMENTE. 
Las decisiones que tengan como efecto dicha calificación serán justificadas en el 
Acta de Evaluación Técnica y Empresarial de las Ofertas. 
El plazo para la firma del Acta de Evaluación Técnica y Empresarial de las 
Ofertas, será de quince (15) días desde la suscripción del Acta de Apertura de 
Ofertas. Dicho plazo se podrá prorrogar por única vez por un plazo similar. 
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1.3.15.2.1.Criterios de Evaluación Técnica y Empresarial de las ofertas:
 

A los efectos de la Evaluación Técnica y Empresarial de las Ofertas serán 
analizadas adjudicándoles puntaje, tendiente a obtener la Oferta más conveniente 
para el I.V.C., teniendo en cuenta para ello los criterios que se detallan a 
continuación: 
! Asignación de Puntajes: 
El Puntaje Máximo Total de la Evaluación de los Aspectos Técnicos y 
Empresariales será de mil (1000) puntos, de los cuales como máximo: seiscientos 
(600) puntos serán asignados para la evaluación de los Aspectos Técnicos y 
cuatrocientos (400) puntos serán asignados para la evaluación de para los 
Aspectos Empresariales. 
En el caso de que el oferente sea una U.T.E. tanto para la Evaluación de los 
Aspectos Técnicos como para la Evaluación de los Aspectos Empresariales  el 
puntaje final de la U.T.E. será la sumatoria del puntaje obtenido en la evaluación 
de cada empresa en particular en función del porcentaje de participación de cada 
una de ellas en la U.T.E. de acuerdo a la siguiente fórmula: [(Indice Empresa 1) 
(porcentaje de Participación Empresa 1)] + [(Indice Empresa 2) (porcentaje de 
Participación Empresa 2)]. 
! Admisibilidad Técnica y Empresarial: 
Las ofertas que alcancen o superen los setecientos (700) puntos de la Evaluación 
de los Aspectos Técnicos y Empresariales y además de ello obtengan por lo 
menos el 50% del puntaje máximo establecido para los Aspectos Técnicos y el 
50% del puntaje máximo establecido para los Aspectos Empresariales, serán 
consideradas ADMISIBLES y en consecuencia quedarán habilitadas para la 
instancia siguiente de apertura del SOBRE Nº 2. Las ofertas que no cumplan con 
las condiciones precitadas serán consideradas NO ADMISIBLES y en 
consecuencia no se encontrarán habilitadas para la apertura del SOBRE Nº 2. 
NOTA: La calificación cero (0) punto en un ítem cualquiera de la tabla de 
Evaluación de Aspectos Empresariales, implica la descalificación de la empresa. 

 
1.3.15.2.2.Evaluación de Aspectos Técnicos:
 

Se aceptarán únicamente como antecedentes, a las obras que cumplan con el 
artículo Evaluación de Aspectos Técnicos del P.C.P.. 
La evaluación y la asignación del puntaje se realizarán con los parámetros de la 
siguiente tabla: 

 

A EVALUACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS PUNTAJE 

A1 Antecedentes de la empresa en obras que tengan Recepción 
Provisoria y/o Definitiva (últimos 15 años) Máximo: 400

 5 obras o más ejecutadas en el ámbito privado 100

 3 a 4 obras ejecutadas en el ámbito privado 75

 1 a 2 obras ejecutadas en el ámbito privado 50

 Ninguna obra ejecutada en el ámbito privado 0
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 5 obras o más ejecutadas en el régimen de Obra Pública 100

 3 a 4 obras ejecutadas en el régimen de Obra Pública 75

 1 a 2 obras ejecutadas el régimen de Obra Pública 50

 Ninguna obra ejecutada el régimen de Obra Pública 0

 5 obras o más ejecutadas en el régimen de Obra Pública en el IVC 200

 3 a 4 obras ejecutadas en el régimen de Obra Pública en el IVC 150

 1 a 2 obras ejecutadas en el régimen de Obra Pública en el IVC 100

 Ninguna obra ejecutada en el régimen de Obra Pública en el IVC 0

A2 
Monto promedio de obras similares realizadas en los últimos 15 
años según renglón A1 a valores actualizados con el INDEC 
Construcción Nivel General 

Máximo:200

 Mayor o igual a 1 del Presupuesto Oficial 200

 Entre 0.50 y 0.99 del Presupuesto Oficial 150

 Entre 0.25 y 0.49 del Presupuesto Oficial  100

 Menor a 0.24 del Presupuesto Oficial  0

 TOTAL 600

 
1.3.15.2.3.Evaluación de Aspectos Empresariales:
 

La evaluación y la asignación del puntaje se realizarán con los parámetros de la 
siguiente tabla: 

 

B EVALUACIÓN DE ASPECTOS EMPRESARIALES PUNTAJE 

B1 Índice de Liquidez Acida Máximo: 100

 Mayor que 2 100
 Entre 1 y 2 50
 Menor que 1 0

B2 Índice de Solvencia Total Máximo: 100

 Mayor que 1,5 100
 Entre 1 y 1,5 50
 Menor que 1 0
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B3 Patrimonio Neto Máximo: 50

 Superior al 33% del Presupuesto Oficial 50
 Inferior al 33% del Presupuesto Oficial 0

B4 Capital de Trabajo Máximo: 40

 Superior a 3 meses de facturación 40
 Menor a 3 meses de facturación 0

B5 Años de antigüedad de la empresa Máximo: 40

 Más de 20 años 40
 De 10 a 19 años 25
 De 5 a 9 años 10
 Menor a 5 años 1

B6 Capacidad de contratación Máximo: 70

 2,50 ó más veces del Presupuesto Oficial 70
 Entre 1 y 2,49 veces del Presupuesto Oficial 35
 Entre 0,10 y 0.99 vez del Presupuesto Oficial 10
 Menor a 0,09 vez del Presupuesto Oficial 0

 TOTAL 400

 
1.3.15.2.4.Antecedentes Económicos Financieros y Magnitud Empresaria:
 

Cuadro 1: Indicadores Económicos Financieros 
 

Índice Composición Valor 

Liquidez Acida Activo Corriente - Bienes de Cambio / Pasivo Corriente Mayor o igual a 1 

Solvencia Total Activo Total / Pasivo Total Mayor o igual a 1 

 
Cuadro 2: Indicadores de Magnitud Empresaria 

 

Indicador Composición Valor Requerido 

Patrimonio Neto Activo total – Pasivo Total 
Mayor al 33% del 
presupuesto oficial 

Capital de Trabajo Activo Corriente – Pasivo Corriente 
Mayor a los 3 meses de 
máxima certificación  

 
Notas: 
! En caso de ser necesario, para determinar el Capital de Trabajo se podrá 

computar en lugar del Activo Corriente un valor equivalente al 70% del 
Patrimonio Neto. 

! El valor requerido en el Capital de Trabajo surge del producto entre la suma 
de los tres meses de mayor certificación de la curva de avance físico en % 
del oferente por el Presupuesto Oficial. 
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! En el caso de que el oferente sea una U.T.E. cada uno de los índices será la 
sumatoria de los índices de cada empresa en particular en función del 
porcentaje de participación de cada una de ellas en la U.T.E. de acuerdo a la 
siguiente fórmula: [(Indice Empresa 1) (porcentaje de Participación Empresa 
1)] + [(Indice Empresa 2) (porcentaje de Participación Empresa 2)]. 

 
A los efectos de la elaboración de los Cuadros 1 y 2 se deberá cumplir con los 
siguientes criterios: 
Certificación del balance: 

! Deberán contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un 
profesional en Ciencias Económicas, con firma certificada por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la jurisdicción donde se encuentre 
radicada la empresa, los que serán elaborados según las pautas que se 
incluyen a continuación, y a partir de los estados contables presentados, 
adjuntando las cifras tomadas como base para su determinación y el 
origen detallados de las mismas. 

Activo Corriente: 
! Solo deberán considerarse dentro de este rubro aquellos conceptos que 

puedan efectivamente realizarse durante el periodo siguiente. 
! Las inversiones deberán valuarse dentro de su cotización al cierre. Solo se 

considerarán como corrientes los títulos y acciones negociables en bolsa. 
Las participaciones en sociedades o UTES deben ser consideradas como 
Activos no Corrientes. 

! Los créditos por ventas se deberán considerar netos del monto de 
intereses a devengar sobre saldos a vencer y en los montos de créditos 
litigiosos o incobrables. Los créditos por venta no deben incluir certificados 
o facturas caucionadas o descontadas, los que deberán ser considerados 
como parte del pasivo corriente. 

! Los créditos impositivos solo serán computados como corrientes en el 
caso de que puedan ser efectivamente computados o consumidos durante 
el ejercicio próximo siguiente. 

! El saldo de Bienes de Cambio deberá ser considerado neto de 
mercaderías o materiales obsoletos o dañados. 

Pasivo Corriente: 
! Las deudas comerciales o bancarias deben incluir intereses y comisiones 

devengados al cierre de los Estados Contables. 
! Las deudas fiscales y sociales deben contemplar en su caso los montos 

correspondientes a multas y punitorios. 
Unidades diferidas: 

! Para el cálculo de los indicadores deben ser consideradas como 
regularizadoras de activo. 

Patrimonio Neto: 
! En este rubro se deben considerar el efecto de las decisiones empresarias 

que implique la asignación de activos por parte de la Oferente (honorarios 
de directorio, dividendos en efectivo o en especie, reducción de capital, 
rescate de acciones propias etc.). 

Ventas – Costo de Ventas: 
! Ambos conceptos deben ser detallados mensualmente y clasificados 

según las actividades generadoras (Por ejemplo construcción, 
mercaderías de reventa, instalaciones, servicios, etc.). 
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Utilidad del ejercicio: 
! Se debe tomar en cuenta el efecto del impuesto a las Ganancias y de 

otras erogaciones habituales (honorarios de directorio, gratificaciones al 
personal, dividendos de acciones preferidas, etc.). 

 
1.11.4. Multas:
 

A los efectos del cálculo de las multas, se entenderá por monto del Contrato al 
monto original del mismo más los importes de las modificaciones aprobadas y las 
variaciones de costos reconocidas. 
Cuando el importe de las multas por cualquier concepto alcance al diez (10) por 
ciento del monto del Contrato, el I.V.C. podrá optar por su rescisión por causas 
atribuibles al Contratista. 
Sólo podrán aplicar, suspender o sanear multas, el Sr. Presidente del I.V.C. o el 
Sr. Gerente Técnico del I.V.C., en este último caso, la orden de modificación será 
por acto administrativo ad referéndum del Presidente del I.V.C.. 
Las multas se aplicarán en los siguientes casos: 

 
1.13.1. Modificaciones de Obra:
 

Las modificaciones de Obra pueden consistir en: 
  

1. Aumento o disminución en la cantidad de cualquier trabajo para el cual 
exista un precio unitario de Contrato 
La Contratista está obligada a aceptar, sin ninguna clase de compensación, 
variaciones en más o en menos de hasta 20% (veinte por ciento) en 
cualquier ítem, liquidándose al precio de Contrato la cantidad realmente 
ejecutada. 
Para los aumentos que excedan de veinte por ciento (20%) se liquidará la 
cantidad Contratada al precio de Contrato y se convendrá precio nuevo para 
el excedente. 
Para las disminuciones que excedan de veinte por ciento (20%) se 
establecerán de común acuerdo precios nuevos para el total por ejecutar.  

 
2. Ejecución de trabajos no previstos en el Contrato. 

Para la ejecución de trabajos no previstos en el Contrato se establecerán de 
común acuerdo precios nuevos para el total por ejecutar.  

 
3. Supresión de un ítem.  

La supresión total de un ítem sólo dará derecho a la Contratista a resolver el 
Contrato si dicho ítem representara un valor mayor del veinte por ciento 
(20%) del monto total del Contrato  

 
B) Pliego de Condiciones Particulares 
 
Reemplazo: los artículos que a continuación se transcriben, reemplazan a los identificados 
con el mismo número salvo los Artículos 2.1.9. y 2.3.1.1. que se incorporan. 
 
2.1.3. Plazo: 
 

La obra deberá quedar terminada y en condiciones de efectuarse la recepción 
provisoria, en un plazo de dieciocho (18) meses. Dicho plazo será contado a partir 
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de la fecha de comienzo de obra, fijada en el Acta de Iniciación de los Trabajos 
prevista en el Art. 1.6.1. del P.C.G. En la mencionada Acta de Iniciación, se dejará 
constancia de la fecha en que se hará efectiva la recepción provisoria. 

 
2.1.8. Inhibiciones
 

A los fines de lo previsto en el Art. 1.2.6. del P.C.G.: 
! en el inciso b) el 20 % (veinte por ciento) del presupuesto promedio de los 

últimos dos años es de pesos ochenta millones ($80.000.000,00).  
! en el inciso c) el período es de 5 (cinco) años anteriores al presente año y 

la magnitud es de 22.000,00 m²  
 
2.1.9. Presentación conjunta de más de una empresa:
 

A los fines de lo previsto en el Art. 1.2.5. del P.C.G. párrafo 2º, la participación 
menor no podrá ser inferior al treinta por ciento (30 %). 

 
2.2.2. Análisis de costos:
 

Los oferentes deberán presentar análisis de costos para todos los ítems 
indicados en el presupuesto, en los mismos se detallarán los materiales, 
equipos y mano de obra con sus cantidades y costos por unidad, cargas sociales 
y tributarias, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
redeterminaciones de precios (Ley Nº 2809, Decreto Reglamentario Nº 1312 y 
legislación concordante). 
Los análisis expresados en forma global no serán aceptados. 

 
2.3.  EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
2.3.1. Evaluación de Aspectos Técnicos: 
 
2.3.1.1. Obras de envergadura similar:
 

Serán aceptadas únicamente las obras de arquitectura que cumplan: 
! obligatoriamente con el ítem “a”  

Se aceptará el valor de referencia de este ítem solo en el caso que el 
oferente haya sido contratista integral de obras de arquitectura. 
No se aceptarán como valor de referencia de este item contratos parciales 
de obra de arquitectura (por ejemplo instalaciones).  

! con tres de los cuatro ítems “b” 
 

requisitos 
item descripción valor de referencia 
a tipo de obra arquitectura 
b1 tipología edilicia mayor a PB + 3 pisos 
b2 monto contrato actualizado mayor a $11.000.000,00 
b3 superficie cubierta construida mayor a 3.300 m² 
b4 plazo de obra mayor a 12 meses 
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Nota: se consideran obras de arquitectura a: 
! obras de vivienda. 
! obras de arquitectura con rubros en cantidad y tipo similar a las obras de 

vivienda que se licitan. 
 
2.4.1. Adjudicación 
 

La adjudicación se realizará en un todo de acuerdo a lo especificado en el 
P.C.G. dejándose expresa mención que la misma quedará supeditada a la 
condición suspensiva de existencia de fondos presupuestarios en el 
ejercicio 2010 conforme los términos del Decreto Nº 50/09, Capítulo VI, 
Artículo 23. 
La Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires tomará intervención con 
carácter previo a la resolución de: 

a) Las impugnaciones que puedan deducirse contra el Acta de Preselección y 
contra el Acta de Preadjudicación. 

b) La adjudicación (v. art. 7, inc. d), de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires, y art. 10 de la Ley Nº 1.218). 

La garantía de la impugnación entablada contra las Actas de Preselección y de 
Preadjudicación, estará constituida por un 2,5 % del Presupuesto Oficial (Art. 1, 
Decreto 1013/GCBA/08).  

 
2.6.2. Modificación de obra: 
 

Sólo podrán ordenar “Modificación de Obra”, el Sr. Presidente del I.V.C. o el Sr. 
Gerente Técnico del I.V.C., en este último caso, la orden de modificación será por 
acto administrativo ad referéndum del Presidente del I.V.C.. 

 
2.6.3. Documentación de obra: 
 

Una vez firmada la contrata, la Contratista deberá presentar (por cuadriplicado) 
para su visado la documentación de obra que se detalla a continuación: 
a) Acondicionamiento higrotérmico, cálculo y memoria de acuerdo a las 

normas IRAM (ver Art. 1.3.4.3. NOTAS, punto b) del P.C.G. 
b) Estudio de suelos. 
c) Estructura: planos de replanteo de encofrados, memoria y planillas de 

cálculo y detalles (Escala 1:50). 
d) Replanteos: 

1. Replanteo de conjunto: con niveles de proyecto y terreno (Escala 1:250) 
2. Replanteos de arquitectura: de los edificios planta de todos los niveles, 
cortes, fachadas (Escala 1: 50). 

e) Detalles constructivos: 
1. Detalles de encuentros: (Escala 1:5). 
1.1. Muro exterior con piso planta baja. y fundación. 
1.2. Muro exterior con piso planta alta. 
1.3. Muro exterior con cubierta. 
1.4. Muro exterior con columnas.  
2.  Detalles atípicos: (Escala 1:5). 

Se solicitarán los que el I.V.C. considere necesarios para la comprensión 
técnica de la obra. 
 

3.  Detalles de escalera: (Escala 1:20). 
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 Plantas y Cortes. 
f) Detalles de cocinas y baños: (Escala 1:20). 

Plantas y todas las vistas. 
g) Plano de carpinterías y herrerías: (Escala 1:25). 

De madera y/o metálicas, elevaciones. 
h) Plano de carpinterías y herrerías: (Escala 1:1). 

Detalles de todas las secciones. 
i) Planilla de elementos, materiales y herrajes: de cada carpintería y 

herrería, tipo y cantidad. 
j) Planillas de locales e instalaciones. 
k) Instalaciones: sanitaria (agua, cloaca, ventilación y pluvial), condiciones 

contra incendio (según CE del GCBA), gas, electricidad (incluyendo TV. PE y 
pararrayos) y Telefonía. Todos los planos se representarán en Escala 1:50. 

l) Redes: sanitaria (agua, cloacal), energía eléctrica (baja tensión - media 
tensión y alumbrado público). (Escala 1:250). (Sólo en caso que sea 
necesaria su ejecución). 

m) Pavimentos: (Escala 1:250). 
n) Plan de trabajos y curva de inversiones, según modelo adjunto en el 

Anexo del PCP. 
o) Cómputo y presupuesto: detallado con la mayor apertura posible de ítem 

por cada rubro, según modelo adjunto en los Anexos del PCP. 
 

En los plazos de visado que se establecen a continuación: 
! grupo 1, documentación: a), b), c), d), k) solamente electricidad, m), n), 

o), 30 (treinta) días. 
! grupo 2, documentación: e), g), h), i), j), 45 (cuarenta y cinco) días. 
! grupo 3, documentación: f), k), l), 60 (sesenta) días. 

El IVC podrá dar inicio de obra con la documentación correspondiente al grupo 1 
visada y siempre que la Empresa cuente con el Programa Único de Higiene y 
Seguridad aprobado por su A.R.T. y presentado ante la Inspección. 

 
NOTA:
Toda la documentación a la que se refiere el presente punto, deberá procesarse 
de la siguiente forma: 

! Planos bajo Autocad R14 o superior en archivos extensión .dwg. 
! Plan de trabajos y curva de inversiones, cómputo y presupuesto en 

planillas electrónicas en archivos extensión .xls. 
! Memorias en procesadores de texto en archivos extensión .doc y 

presentarse en la cantidad de juegos de copias que corresponda y un 
juego en soporte magnético (discos ZIP y/o CD-R (disco compacto 
grabable). 

 
ANEXOS: 
Se reemplazan los Anexos 1 y 8 por los anexos que se adjuntan. 

 
C) Planos licitatorios 
 
Se adjuntan en CD los planos Licitatorios. 
 
La documentación licitaria podrá ser consultada en: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras
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Anexo 1: Antecedentes de Obras Realizadas

Denominación Tipología Superficie

de la Obra Edilicia Cubierta Fecha Monto Monto Actualizado Contrato Real Provisoria Definitiva

Contrato Plazo de Obra Acta de Recepción
Comitente

NOTAS: Los datos consignados, pueden ser avalados por el comitente o contratista de la obra respectiva según corresponda 
 Se deberán adjuntar copias certificadas de las Actas de Recepción 

N° 3477 - 6/8/2010 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 150



 Anexo 8: Análisis de Costos

Los oferentes deberán presentar los análisis de costos respetando el formato que, a 
modo de ejemplo se muestra a continuación: 
 
Losa HºAº con tablero fenólico      

    
Códigos Descripción Unidad Cantidad Subtotal Total % 

 Materiales    
 Barra Acero Conformada ADN 420 Ø 6 
mm. 

Tn 0,03 3.387,00 101,61 8,67

 Barra Acero Conformada ADN 420 Ø 8 
mm. 

Tn 0,03 3.381,00 101,43 8,66

 Alambre Acero Recocido Nº 16 Kg 0,56 6,23 3,49 0,30
 Tirantes 3" x 3", de pino Paraná ml 7,456 6,87 51,22 4,37
 Fenólico 19 mm. (Placa 1.22 m. x 2.44 m.) m² 3 35,00 105,00 8,96
 Hormigón para estructuras m³ 1,05 285,00 299,25 25,53
 Mano de Obra    
 Oficial hr. 16 17,77 284,32 24,26
 Ayudante hr. 15 15,04 225,60 19,25
 Costo Unitario m³   1.171,92 100,00
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Programa CASA AMARILLA 

Sector Central 
 

Barrio La Boca 
 

Avda. Alte. Brown al 600 
Manzana 6A, Parcela 1 

 
195 Viviendas y Obras Exteriores 

 
 

CIRCULAR SIN CONSULTA Nº 1 
 
 
De acuerdo a lo previsto en el Art. 1.1.5. del Pliego de Condiciones Generales se expide la 
presente circular con las siguientes disposiciones: 
 
A) Pliego de Condiciones Generales 
 
Reemplazo: los artículos que a continuación se transcriben, reemplazan a los identificados 
con el mismo número salvo el Artículo 1.3.15.1.1. que se incorpora. 
 
1.1.8. Documentación de la Licitación: 
 

El llamado se regirá por lo establecido en los siguientes documentos: 
 

1º) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo 
que se emitan sobre las condiciones generales. 

2º) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo 
que se emitan sobre las condiciones particulares. 

3º) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
4°) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
5º) Planos generales y planillas. 
6º) Planos de detalle. 
8º) Oferta. 
9º) Contrata. 

 
La documentación de la Licitación está constituida por el Pliego de Condiciones 
Generales, el Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, las 
circulares aclaratorias con y sin consulta y el juego completo de planos y planillas. 
En caso de discrepancia sobre la interpretación de aspectos administrativo - 
legales, el orden de prelación será el mismo en el que aparecen ordenados los 
documentos en el listado precedente. 
En caso de divergencia sobre la interpretación de especificaciones técnicas, 
dimensiones o cantidades, tendrán prelación las especificaciones técnicas 
particulares sobre las generales, los planos de detalle sobre los generales, las 
dimensiones acotadas sobre las representadas a escala, las notas y 
observaciones escritas en planos y planillas sobre todo lo demás escrito en los 

ANEXOS - CIRCULAR SIN CONSULTA Nº 1 
         LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/10 
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mismos, lo escrito en los Pliegos sobre lo escrito en los cómputos y ambos sobre 
lo representado en los planos. 
En caso de detectarse un error que por su entidad demuestre su carácter 
evidente, el mismo deberá ser corregido por el I.V.C., quien lo hará de oficio o 
bien, a pedido de la Contratista. 
Los planos que se adjuntan al presente Pliego corresponden a etapa de 
anteproyecto. 
La Documentación de Obra (Art. 2.6.3. del P.C.P.) siempre estará a cargo de la 
Contratista, la que, si fuera necesario, deberá efectuar los ajustes que resultaren 
pertinentes como consecuencia del estricto cumplimiento de las Legislaciones, 
Códigos y Reglamentaciones vigentes, tanto Nacionales, del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires como las pertenecientes a las empresas prestatarias de 
servicios públicos. 
Por tales tareas, la Contratista no tendrá derecho a reclamos de ningún tipo ni a 
pago adicional alguno. 

 
La obra que se licita corresponde al Programa Casa Amarilla, cuyos planos 
básicos de OBRA NUEVA fueran presentados ante la entonces Dirección General 
de Fiscalización de Obras y Catastro (DGFOC), hoy DGROC, durante 2006. 
Sobre el particular, especialmente los planos de OBRA NUEVA DE 
CONDICIONES CONTRA INCENDIO han merecido el registro correspondiente, 
cuyo detalle se consigna seguidamente: 

 
UBICACION EXPEDIENTE CONDICION FECHA 

Manzana 6A, Parcela 1 7.043-06 REGISTRADO 10/07/06 
 

Estos planos han sido sometidos a análisis por parte de la mencionada Dirección 
General respecto de los temas inherentes a la Ley Nº 962 de “Accesibilidad física 
para todos”. No obstante ello, en atención a la experiencia acumulada en estos 
últimos años, se estima conveniente rever algunos aspectos que necesitan una 
adecuación de proyecto, sin que ello implique ningún reconocimiento ni a los 
oferentes ni al futuro adjudicatario y/o contratista, a saber: 

! Ajustar la cantidad de ascensores, de manera tal que cada núcleo 
circulatorio cuente con dos de ellos. 

! Distribuir los tanques de bombeo, de manera que cada edificio (separados 
por juntas de dilatación) cuente con uno. 

! Adecuar, de ser necesario, las cocheras de modo de que se cumpla con la 
cantidad de módulos especiales para discapacitados. 

Los mencionados ajustes incrementarán la superficie cubierta total del 
anteproyecto licitatorio, pero se aceptarán adecuaciones mínimas de las unidades 
de vivienda como consecuencia de tales acomodamientos, siempre que no 
modifiquen el concepto ni disminuyan la tipología del anteproyecto licitado. 

 
1.2.1. Capacidad legal. Inscripción en el RNCOP: 
 

Los Oferentes deberán tener capacidad legal para obligarse y estar inscriptos en 
el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas. Igualmente deben 
contar con todas las inscripciones y/o habilitaciones requeridas en el 
ordenamiento laboral, en el sistema de seguridad social, por las normas 
impositivas, nacionales, del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y provinciales 
en su caso, y por los demás organismos administrativos de control o fiscalización 
que correspondan por el tipo de actividad y/o por la naturaleza del sujeto. 

N° 3477 - 6/8/2010 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 153



 

Los Contratos sociales, estatutos y documentos constitutivos deberán mantener 
su vigencia hasta la liquidación final de la Contratación. 

 
1.2.5. Presentación conjunta de más de una empresa: 
 

Cuando la Oferta sea presentada por dos o más empresas en forma conjunta, 
para el desarrollo o ejecución de una Obra, deberán presentar un compromiso de 
conformar una Unión Transitoria de Empresas (U.T.E.). El Contrato U.T.E. 
debidamente inscripto deberá ser presentado luego de notificada la 
preadjudicación, previo al momento de resolverse la adjudicación. 
Los Oferentes U.T.E., deberán indicar con carácter de declaración jurada, los 
porcentajes de participación de cada uno de sus integrantes. La participación 
menor no podrá ser inferior al porcentaje que se determine en el P.C.P.. 
En todos los casos la presentación conjunta importará que las obligaciones 
asumidas frente al Comitente sean solidarias. Tanto en el compromiso de 
conformar una U.T.E como en el Contrato de conformación de la misma, las 
empresas integrantes deberán asumir, en forma expresa, la responsabilidad 
principal, solidaria e ilimitada para el cumplimiento del Contrato. 
En virtud de lo prescripto por el Art. 378 inc. 2° de la Ley 19.550, el Contrato de 
U.T.E. deberá tener, al menos, una duración igual al de la ejecución de la obra 
pública, es decir la hasta la liquidación final de la Contratación, y que los trabajos 
a realizar se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 
En ningún caso un oferente podrá presentarse como parte integrante de una UTE 
y en forma individual  

 
1.2.6. Inhibiciones: 
 

a) No podrán ser Oferentes, los que habiendo sido Contratistas de la Comisión 
Municipal de la Vivienda y/o del I.V.C., mantuvieran deudas pendientes con 
alguno de ellos, con motivo de la ejecución de un Contrato de Obra Pública o 
cuando las obras ejecutadas fueran objeto de algún reclamo no satisfecho en 
debida forma a juicio de la Comisión Municipal de la Vivienda y/o I.V.C., o 
hubieran incumplido, parcial o totalmente, Contratos de Obra Pública. 

b) No se preadjudicarán obras a empresas cuando la suma de los montos de sus 
Ofertas para otras obras aun no iniciadas, pero que se encuentren 
preadjudicadas, adjudicadas y/o Contratadas, más los saldos a certificar de las 
Obras en construcción con este I.V.C. y la ex CMV por año; superen el veinte 
(20) por ciento del presupuesto promedio de los dos últimos años del 
Organismo. Cuando el procedimiento licitatorio trate de obras cuyo comienzo 
fuese previsto para el ejercicio siguiente, la base de cálculo estará 
determinada por el presupuesto del ejercicio en curso y el anteproyecto del 
presupuesto del ejercicio siguiente, el que será informado oportunamente por 
el I.V.C. 

c) No haber ejecutado y entregado satisfactoriamente en el período establecido 
en el P.C.P., una o más obras que en conjunto sumen, como mínimo, la 
magnitud que se estipula en dicho pliego. 

d) No haber certificado en un año corrido dentro del período de los cinco años 
anteriores al presente año un equivalente al 70 % del Presupuesto Oficial de la 
presente licitación. 
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1.3.4.3. Carpetas: 
 

Cada carpeta estará conformada según el siguiente detalle: 
 

CARPETA A: 
a) Garantía de Oferta. 
b) Certificado de capacidad de Contratación anual para licitar expedido por el 
RNCOP. 
c) Constancia expedida por el Registro de Juicios Universales, en el cual 
conste que no existe quiebra decretada sobre la/s Empresa/s Oferentes. 
d) Constancia de haber adquirido la documentación licitatoria, avalada por 
el recibo emitido por este I.V.C. por la compra del pliego licitatorio o 
fotocopia del mismo (no exigible en caso que en el P.C.P. se determine que 
el pliego es de acceso gratuito para los interesados). 
e) Declaración Jurada del conocimiento de la documentación licitatoria y de 
someterse voluntariamente al régimen jurídico vigente. 
f) Nota constituyendo domicilio especial en la Ciudad de Buenos Aires, 
según Art. 1.2.4. del P.C.G. 
g) Copia de Acta/s de Directorio/s (certificada/s) autorizando a los firmantes de 
las Ofertas a presentarse en el procedimiento licitatorio en nombre de la Empresa 
y en caso de resultar Adjudicataria, a firmar la Contrata. 
h) Copia certificada del Contrato social con sus modificaciones, si las 
tuviera, debidamente inscripto. 
i) Compromiso de conformar una UTE o el Contrato respectivo, debidamente 
inscripto en su caso, si se trata de empresas que se presentan en forma conjunta. 
j) Certificado de Deudores Alimentarios Morosos, en original o fotocopia 
certificada por Escribano Público (Ley 269; BOCBA N° 852  /05/01/2000; 
Resolución N° 2 de la Subsecretaría de Legislación y Justicia; BOCBA N° 1.002  
09/08/2000), sus normas modificatorias y/o sustitutas). 
Este requisito es de forma y puede subsanarse con posterioridad a la apertura de 
las Ofertas y hasta el momento previo a la preadjudicación. 
k) Declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran 
incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas por la Ley Nº 2095. Sin 
perjuicio de lo expuesto precedentemente, la Comisión de Evaluación de Ofertas 
podrá verificar la veracidad de los datos volcados en la declaración jurada en 
cualquier etapa del procedimiento. Ver Anexo del P.C.P. 

 
CARPETA B: 
a) Antecedentes del Directorio y nivel gerencial de la Empresa y 
antecedentes del personal técnico propuesto. 
b) Antecedentes técnicos. 
1. Antecedentes y detalles de Obras de temática y envergadura similar a las 

licitadas .a los efectos de evaluar las Condiciones de Admisibilidad (ver Art. 
Orden de Prelación y Admisibilidad para la modalidad DOBLE SOBRE del 
presente Pliego), previa a la evaluación Técnica Empresarial. 
Los montos de Obra deberán actualizarse utilizando el índice de precios de la 
construcción publicado por el INDEC, al mes básico del presupuesto oficial de 
la presente Licitación. Ver Anexo del P.C.P. 

2. Evaluación estimativa del personal según el sistema constructivo que se prevé 
utilizar. 

3. Especificación de equipos y maquinarias que serán afectados a la Obra, 
informando los que son propiedad de la Empresa y su ubicación actual. En 
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caso de encontrarse en Obras en curso, se declarará bajo juramento, la fecha 
de terminación real prevista de esa Obra y de incorporación a la/s Obra/s en 
Licitación. 

c) Datos de los profesionales responsables (ver Arts.1.2.3. y 1.6.17 del 
P.C.G.). 

 

CARPETA C: 
a) Balance general, Estados de resultados, Estados de origen y aplicación de 
fondos, cuadros y anexos correspondientes a los tres últimos ejercicios 
económicos, con informe de auditoría y firmas certificadas por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas y constancia de su presentación ante la 
Inspección General de Justicia o el Organismo de Contralor de la Jurisdicción 
correspondiente. 
b) Estado de origen y aplicación del capital de trabajo  según la 
desagregación que se indica en el Anexo del P.C.P., por períodos trimestrales 
comprendidos entre el cierre del último balance presentado hasta la finalización 
de las Obras cotizadas, considerando que la fecha teórica de inicio se producirá a 
los sesenta (60) días corridos de la apertura de la Licitación. 
Este estado deberá demostrar la financiación de Obras cotizadas y demás 
compromisos del Oferente, durante el lapso citado. 
El lapso de los sesenta (60) días corridos indicado precedentemente, se establece 
al solo efecto de la presentación de este estado. 
c) Copia de declaraciones juradas presentadas ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y la Administración Gubernamental 
de Ingresos Públicos (A.G.I.P.) correspondiente al último ejercicio económico 
certificado por Escribano Público u organismo receptor, y últimos comprobantes 
de pago de sus obligaciones impositivas y previsionales. 
d) Cartas de referencia emitidas por las Instituciones bancarias  y comerciales 
con las que opera. 
e) Porcentajes de avance físico a ejecutar correspondientes a los tres meses 
de mayor certificación. 
Se deja constancia que esta documentación se pide a los efectos de verificar el 
índice establecido en el Art. 1.3.15.2.4. Cuadro 2 “Indicadores de Magnitud 
Empresaria” del P.C.G.. 
Los porcentajes serán verificados oportunamente con los correspondientes a la 
Curva de certificaciones en porcentaje y en pesos incluida en el Sobre Nº 2, y de 
haber diferencias se rechazará la oferta in-limine. 

 

CARPETA D: 
a) Oferta económica expresada de acuerdo al modelo ver Anexo del P.C.P. 
b) Plan de trabajos completo de la totalidad de la Obra, por rubros y en función 
del plazo de ejecución. Se deberán expresar los valores totales y parciales con 
cuadro “B” incluido y en cada barra, mes a mes, el avance sobre el porcentual del 
rubro y el porcentual sobre el total de la Obra. Ver Anexo del P.C.P. 
Cumplirá los siguientes requisitos: 
1. Se incluirán todos los rubros del Cuadro "A". 
2. Representación gráfica mediante diagrama de barras horizontales de los 

períodos de ejecución de cada rubro, con indicación numérica de las 
cantidades físicas; y porcentuales de avance físico a ejecutar mensualmente y 
acumulado. 

3. Curva de certificaciones en porcentaje y en pesos, del monto total de Obra, 
consignando montos a valores constantes mensuales y acumulados. No 
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deberá superar los límites de la banda admisible definidas para curvas de 
avance físico. Ver Anexo del P.C.P. 

4. Se deberá adjuntar memoria descriptiva que exponga los métodos y justifique 
el plan de trabajos presentado, debiendo existir una correlación biunívoca entre 
los porcentuales de avance, las cantidades físicas y los montos de 
certificaciones proyectados, las que darán la curva de certificaciones prevista. 

c) Cómputo y presupuesto de la Oferta: 
Cuadro "A" (Ver Anexo del P.C.P.). 
Compuesto por: 
1. La totalidad de rubros de la Obra, cuya incidencia será indicada en el plan de 

trabajos. 
2. Los ítems en que corresponda desglosar el rubro, con indicación de unidad, 

cantidad, precio unitario, precio total e incidencias porcentuales en relación al 
rubro y al total de la Obra. 

d) Cuadro “B” (Ver Anexo del P.C.P.). 
e) Análisis de precios: a realizarse para todos los ítems de todos los rubros 
componentes del presupuesto y con el código que determine la legislación vigente 
para cada insumo, discriminado de acuerdo al Anexo del P.C.P. 
f) Desglose de gastos generales indicados en el Cuadro “B” de la Oferta. 

 

NOTAS: 
a) El cómputo y presupuesto puede contener ampliaciones y/o modificaciones 

con respecto al cómputo oficial, siempre que representen ajustes tendientes a 
optimizar su propuesta. 

b) Para esta instancia de la Licitación se considerará ya realizado por las 
empresas Oferentes: 
! El estudio de fundaciones que permitirá confirmar la viabilidad de la 

propuesta constructiva y económica. 
En caso de que en los Anexos del P.C.P. se adjunte el estudio de suelos, 
el mismo tendrá carácter indicativo y los Oferentes podrán adoptarlo o 
presentar otro en su reemplazo. 

! La verificación del acondicionamiento higrotérmico del edifico de acuerdo a 
las siguientes normas IRAM y sus modificatorias o las que en el futuro las 
remplacen: 
! 11601 Aislamiento térmico de edificios, Métodos de cálculo. 
! 11603 Acondicionamiento térmico en edificios, Condiciones de 

habitabilidad. 
! 11605 Modificación Nº 1. 
! 11625 Aislamiento térmico en edificios. 
! 11630 Condensación en puntos singulares de muros exteriores, pisos 

y techos. 
En ningún caso se admitirán alteraciones posteriores de la Oferta y/o plazo de 
Obra por modificación de las fundaciones y/o estructura y por el cumplimiento 
de las normas IRAM de acondicionamiento higrotérmico. 

c) Toda la documentación a la que se refiere el presente punto, deberá 
procesarse de la siguiente forma: 

a. Planos bajo Autocad R14 o superior en archivos extensión .dwg 
b. Plan de trabajos y curva de inversiones, cómputo y presupuesto en 

planillas electrónicas en archivos extensión .xls 
c. Memorias en procesadores de texto en archivos extensión .doc. y 

presentarse en la cantidad de juegos de copias que corresponda y un 
juego en soporte magnético (CD-disco compacto). 
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1.3.15. Análisis y Evaluación: 
 

Las Ofertas cuyo sobre, paquete o envoltorio no contenga los elementos 
requeridos en el Art. 1.3.4.1. ó 1.3.4.2. de este Pliego y que a juicio del I.V.C. no 
corresponda que sean solicitados con posterioridad, serán declaradas 
inadmisibles en la instancia correspondiente. 

 
Son considerados inexcusables, no pudiendo ser presentados con posterioridad a 
la presentación de la oferta, los requisitos que a continuación se enumeran: 

 
Modalidad SOBRE UNICO (Art. 1.3.15.1.1.) 

 
Carpeta A: 
a) Garantía de Oferta. 
b) Certificado de capacidad de Contratación anual para licitar expedido por 
el RNCOP. 
i) Compromiso de conformar una UTE o el Contrato respectivo. 

 
Carpeta D: 
a) Oferta económica. 
b) Plan de trabajos completo. 
c) Cómputo y presupuesto de la Oferta. 
d) Cuadro “B”. 

 
Modalidad DOBLE SOBRE (Art. 1.3.15.2.1.) 

 
Carpeta A: 
a) Garantía de Oferta. 
b) Certificado de capacidad de Contratación anual para licitar expedido por 
el RNCOP. 
i) Compromiso de conformar una UTE o el Contrato respectivo. 

 
Carpeta B: 
b) Antecedentes técnicos. Inciso 1. 

 
Carpeta C: 
e) Porcentajes de avance físico a ejecutar correspondientes a los tres 
meses de mayor certificación. 

 
Carpeta D: 
a) Oferta económica. 
b) Plan de trabajos completo. 
c) Cómputo y presupuesto de la Oferta. 
d) Cuadro “B”. 

 
1.3.15.1. Orden de Admisibilidad y Prelación para la modalidad SOBRE UNICO:
 

La Comisión Evaluadora de Ofertas calificará las ofertas presentadas. 
Las decisiones que tengan como efecto dicha calificación serán justificadas en el 
Acta de Evaluación de las Ofertas. 
A estos efectos, la Comisión Evaluadora de Ofertas procederá a analizar la 
documentación presentada, pudiendo solicitar la entrega de constancias de obras 
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ejecutadas y otros informes que considere necesarios a los efectos del 
cumplimiento de sus tareas, tanto de la Empresa Constructora como de los 
antecedentes del Representante Técnico designado. 
El plazo para la firma del Acta de Evaluación de las Ofertas, será de quince (15) 
días desde la suscripción del Acta de Apertura de Ofertas. Dicho plazo se podrá 
prorrogar por única vez por un plazo similar. 
Para la calificación de las ofertas se dispondrá un orden de prelación de acuerdo 
a su monto, sin perjuicio de que, en la instancia correspondiente al análisis de 
conveniencia de las mismas, se consideren los demás requisitos contenidos en la 
oferta. 
En cualquier momento del procedimiento, el I.V.C. podrá exigir la actualización del 
Certificado de Capacidad de Contratación Anual del R.N.C.O.P. 

 
1.3.15.1.1 Criterio de evaluación de las ofertas: 
 

Las ofertas cuyo sobre único no contengan los elementos requeridos en el Art. 
1.3.4.1. de este Pliego y que conforme detalle efectuado en el Art. 1.3.15. no 
corresponda sean requeridos con posterioridad a la presentación de la oferta, 
serán declaradas inadmisibles en la instancia correspondiente. 

 
Serán consideradas admisibles aquellas ofertas que den cumplimiento 
satisfactorio a los requisitos antedichos y que igualen o superen con el último 
balance de cierre de ejercicio aprobado, auditado y presentado ante la Inspección 
General de Justicia u Organismo de Contralor de la Jurisdicción correspondiente, 
las siguientes exigencias: 

1. Patrimonio Neto: igual o mayor que el 33 % del Presupuesto Oficial. 
2. Índice de Solvencia Total: igual o mayor que 1,30. Donde el índice es el 

cociente del activo total dividido por el pasivo total. 
3. Índice de Liquidez General: igual o mayor que 1,40. Donde el índice es el 

cociente del activo corriente dividido por el pasivo corriente. 
En el caso de que el oferente sea una U.T.E. cada uno de los valores requeridos 
precedentemente será la sumatoria del obtenido por cada empresa en particular 
en función del porcentaje de participación de cada una de ellas en la U.T.E. de 
acuerdo a la siguiente fórmula: [(Indice Empresa 1) (porcentaje de Participación 
Empresa 1)] + [(Indice Empresa 2) (porcentaje de Participación Empresa 2)]. 

 
1.3.15.2. Orden de Admisibilidad y Prelación para la modalidad DOBLE SOBRE:
 

La Comisión Evaluadora de Ofertas calificará las ofertas en dos categorías: 
ADMISIBLES TECNICAMENTE o INADMISIBLES TECNICAMENTE. 
Las decisiones que tengan como efecto dicha calificación serán justificadas en el 
Acta de Evaluación Técnica y Empresarial de las Ofertas. 
El plazo para la firma del Acta de Evaluación Técnica y Empresarial de las 
Ofertas, será de quince (15) días desde la suscripción del Acta de Apertura de 
Ofertas. Dicho plazo se podrá prorrogar por única vez por un plazo similar. 

 
1.3.15.2.1.Criterios de Evaluación Técnica y Empresarial de las ofertas:
 

Las ofertas cuyos sobres no contengan los elementos requeridos en el Art. 
1.3.4.2. de este Pliego y que conforme detalle efectuado en el Art. 1.3.15. no 
corresponda sean requeridos con posterioridad a la presentación de la oferta, 
serán declaradas inadmisibles en la instancia correspondiente. 
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A los efectos de la Evaluación Técnica y Empresarial de las Ofertas serán 
analizadas adjudicándoles puntaje, tendiente a obtener la Oferta más conveniente 
para el I.V.C., teniendo en cuenta para ello los criterios que se detallan a 
continuación: 
! Asignación de Puntajes: 
El Puntaje Máximo Total de la Evaluación de los Aspectos Técnicos y 
Empresariales será de mil (1000) puntos, de los cuales como máximo: seiscientos 
(600) puntos serán asignados para la evaluación de los Aspectos Técnicos y 
cuatrocientos (400) puntos serán asignados para la evaluación de para los 
Aspectos Empresariales. 
En el caso de que el oferente sea una U.T.E. tanto para la Evaluación de los 
Aspectos Técnicos como para la Evaluación de los Aspectos Empresariales  el 
puntaje final de la U.T.E. será la sumatoria del puntaje obtenido en la evaluación 
de cada empresa en particular en función del porcentaje de participación de cada 
una de ellas en la U.T.E. de acuerdo a la siguiente fórmula: [(Indice Empresa 1) 
(porcentaje de Participación Empresa 1)] + [(Indice Empresa 2) (porcentaje de 
Participación Empresa 2)]. 
! Admisibilidad Técnica y Empresarial: 
Las ofertas que alcancen o superen los setecientos (700) puntos de la Evaluación 
de los Aspectos Técnicos y Empresariales y además de ello obtengan por lo 
menos el 50% del puntaje máximo establecido para los Aspectos Técnicos y el 
50% del puntaje máximo establecido para los Aspectos Empresariales, serán 
consideradas ADMISIBLES y en consecuencia quedarán habilitadas para la 
instancia siguiente de apertura del SOBRE Nº 2. Las ofertas que no cumplan con 
las condiciones precitadas serán consideradas NO ADMISIBLES y en 
consecuencia no se encontrarán habilitadas para la apertura del SOBRE Nº 2. 
NOTA: La calificación cero (0) punto en un ítem cualquiera de la tabla de 
Evaluación de Aspectos Empresariales, implica la descalificación de la empresa. 

 
1.3.15.2.2.Evaluación de Aspectos Técnicos:
 

Se aceptarán únicamente como antecedentes, a las obras que cumplan con el 
artículo Evaluación de Aspectos Técnicos del P.C.P.. 
La evaluación y la asignación del puntaje se realizarán con los parámetros de la 
siguiente tabla: 

 

A EVALUACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS PUNTAJE 

A1 Antecedentes de la empresa en obras que tengan Recepción 
Provisoria y/o Definitiva (últimos 15 años) Máximo: 400

 5 obras o más ejecutadas en el ámbito privado 100

 3 a 4 obras ejecutadas en el ámbito privado 75

 1 a 2 obras ejecutadas en el ámbito privado 50

 Ninguna obra ejecutada en el ámbito privado 0

 5 obras o más ejecutadas en el régimen de Obra Pública 100

N° 3477 - 6/8/2010 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 160



 

 3 a 4 obras ejecutadas en el régimen de Obra Pública 75

 1 a 2 obras ejecutadas el régimen de Obra Pública 50

 Ninguna obra ejecutada el régimen de Obra Pública 0

 5 obras o más ejecutadas en el régimen de Obra Pública en el IVC 200

 3 a 4 obras ejecutadas en el régimen de Obra Pública en el IVC 150

 1 a 2 obras ejecutadas en el régimen de Obra Pública en el IVC 100

 Ninguna obra ejecutada en el régimen de Obra Pública en el IVC 0

A2 
Monto promedio de obras similares realizadas en los últimos 15 
años según renglón A1 a valores actualizados con el INDEC 
Construcción Nivel General 

Máximo:200

 Mayor o igual a 1 del Presupuesto Oficial 200

 Entre 0.50 y 0.99 del Presupuesto Oficial 150

 Entre 0.25 y 0.49 del Presupuesto Oficial  100

 Menor a 0.24 del Presupuesto Oficial  0

 TOTAL 600

 
1.3.15.2.3.Evaluación de Aspectos Empresariales:
 

La evaluación y la asignación del puntaje se realizarán con los parámetros de la 
siguiente tabla: 

 

B EVALUACIÓN DE ASPECTOS EMPRESARIALES PUNTAJE 

B1 Índice de Liquidez Acida Máximo: 100

 Mayor que 2 100
 Entre 1 y 2 50
 Menor que 1 0

B2 Índice de Solvencia Total Máximo: 100

 Mayor que 1,5 100
 Entre 1 y 1,5 50
 Menor que 1 0

B3 Patrimonio Neto Máximo: 50
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 Superior al 33% del Presupuesto Oficial 50
 Inferior al 33% del Presupuesto Oficial 0

B4 Capital de Trabajo Máximo: 40

 Superior a 3 meses de facturación 40
 Menor a 3 meses de facturación 0

B5 Años de antigüedad de la empresa Máximo: 40

 Más de 20 años 40
 De 10 a 19 años 25
 De 5 a 9 años 10
 Menor a 5 años 1

B6 Capacidad de contratación Máximo: 70

 2,50 ó más veces del Presupuesto Oficial 70
 Entre 1 y 2,49 veces del Presupuesto Oficial 35
 Entre 0,10 y 0.99 vez del Presupuesto Oficial 10
 Menor a 0,09 vez del Presupuesto Oficial 0

 TOTAL 400

 
1.3.15.2.4.Antecedentes Económicos Financieros y Magnitud Empresaria:
 

Cuadro 1: Indicadores Económicos Financieros 
 

Índice Composición Valor 

Liquidez Acida Activo Corriente - Bienes de Cambio / Pasivo Corriente Mayor o igual a 1 

Solvencia Total Activo Total / Pasivo Total Mayor o igual a 1 

 
Cuadro 2: Indicadores de Magnitud Empresaria 

 

Indicador Composición Valor Requerido 

Patrimonio Neto Activo total – Pasivo Total 
Mayor al 33% del 
presupuesto oficial 

Capital de Trabajo Activo Corriente – Pasivo Corriente 
Mayor a los 3 meses de 
máxima certificación  

 
Notas: 
! En caso de ser necesario, para determinar el Capital de Trabajo se podrá 

computar en lugar del Activo Corriente un valor equivalente al 70% del 
Patrimonio Neto. 

! El valor requerido en el Capital de Trabajo surge del producto entre la suma 
de los tres meses de mayor certificación de la curva de avance físico en % 
del oferente por el Presupuesto Oficial. 

! En el caso de que el oferente sea una U.T.E. cada uno de los índices será la 
sumatoria de los índices de cada empresa en particular en función del 
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porcentaje de participación de cada una de ellas en la U.T.E. de acuerdo a la 
siguiente fórmula: [(Indice Empresa 1) (porcentaje de Participación Empresa 
1)] + [(Indice Empresa 2) (porcentaje de Participación Empresa 2)]. 

 
A los efectos de la elaboración de los Cuadros 1 y 2 se deberá cumplir con los 
siguientes criterios: 
Certificación del balance: 

! Deberán contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un 
profesional en Ciencias Económicas, con firma certificada por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la jurisdicción donde se encuentre 
radicada la empresa, los que serán elaborados según las pautas que se 
incluyen a continuación, y a partir de los estados contables presentados, 
adjuntando las cifras tomadas como base para su determinación y el 
origen detallados de las mismas. 

Activo Corriente: 
! Solo deberán considerarse dentro de este rubro aquellos conceptos que 

puedan efectivamente realizarse durante el periodo siguiente. 
! Las inversiones deberán valuarse dentro de su cotización al cierre. Solo se 

considerarán como corrientes los títulos y acciones negociables en bolsa. 
Las participaciones en sociedades o UTES deben ser consideradas como 
Activos no Corrientes. 

! Los créditos por ventas se deberán considerar netos del monto de 
intereses a devengar sobre saldos a vencer y en los montos de créditos 
litigiosos o incobrables. Los créditos por venta no deben incluir certificados 
o facturas caucionadas o descontadas, los que deberán ser considerados 
como parte del pasivo corriente. 

! Los créditos impositivos solo serán computados como corrientes en el 
caso de que puedan ser efectivamente computados o consumidos durante 
el ejercicio próximo siguiente. 

! El saldo de Bienes de Cambio deberá ser considerado neto de 
mercaderías o materiales obsoletos o dañados. 

Pasivo Corriente: 
! Las deudas comerciales o bancarias deben incluir intereses y comisiones 

devengados al cierre de los Estados Contables. 
! Las deudas fiscales y sociales deben contemplar en su caso los montos 

correspondientes a multas y punitorios. 
Unidades diferidas: 

! Para el cálculo de los indicadores deben ser consideradas como 
regularizadoras de activo. 

Patrimonio Neto: 
! En este rubro se deben considerar el efecto de las decisiones empresarias 

que implique la asignación de activos por parte de la Oferente (honorarios 
de directorio, dividendos en efectivo o en especie, reducción de capital, 
rescate de acciones propias etc.). 

Ventas – Costo de Ventas: 
! Ambos conceptos deben ser detallados mensualmente y clasificados 

según las actividades generadoras (Por ejemplo construcción, 
mercaderías de reventa, instalaciones, servicios, etc.). 

Utilidad del ejercicio: 
! Se debe tomar en cuenta el efecto del impuesto a las Ganancias y de 

otras erogaciones habituales (honorarios de directorio, gratificaciones al 
personal, dividendos de acciones preferidas, etc.). 
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1.11.4. Multas:
 

A los efectos del cálculo de las multas, se entenderá por monto del Contrato al 
monto original del mismo más los importes de las modificaciones aprobadas y las 
variaciones de costos reconocidas. 
Cuando el importe de las multas por cualquier concepto alcance al diez (10) por 
ciento del monto del Contrato, el I.V.C. podrá optar por su rescisión por causas 
atribuibles al Contratista. 
Sólo podrán aplicar, suspender o sanear multas, el Sr. Presidente del I.V.C. o el 
Sr. Gerente Técnico del I.V.C., en este último caso, será por acto administrativo 
ad referéndum del Presidente del I.V.C.. 
Las multas se aplicarán en los siguientes casos: 

 
1.13.1. Modificaciones de Obra:
 

Las modificaciones de Obra pueden consistir en: 
 

1. Aumento o disminución en la cantidad de cualquier trabajo para el cual 
exista un precio unitario de Contrato. 
Si en el contrato de obras públicas celebrado, la administración hubiera 
fijado precios unitarios y las modificaciones o errores a que se refieren los 
Artículos 30 (las alteraciones del proyecto que produzcan aumentos o 
reducciones de costos o trabajos contratados, serán obligatorias para el 
Contratista, salvo el supuesto del Art. 53), y 37 (impedimento de la 
Contratista de reclamar aumento de los precios fijados contractualmente por 
error u omisión propias), importasen en algún ítem un aumento o 
disminución superiores a un 20% del importe del mismo, la administración o 
el Contratista tendrá derecho que se fije un nuevo precio unitario de común 
acuerdo. En caso de disminución, el nuevo precio se aplicará a la totalidad 
del trabajo a realizar en el ítem, pero si se trata de aumentos, sólo se 
aplicará a la cantidad de trabajo que exceda de la que para este ítem figura 
en el presupuesto oficial de la obra. Si no se lograra acuerdo entre los 
contratantes la administración podrá disponer que los trabajos del ítem 
disminuido o los excedentes del que se ha aumentado, se lleven a cabo 
directamente o por nuevo contrato, sin derecho a reclamación alguna por 
parte del Contratista. 

 
2. Ejecución de trabajos no previstos en el Contrato. 

Para la ejecución de trabajos no previstos en el Contrato se establecerán de 
común acuerdo precios nuevos para el total por ejecutar. 

 
3. Supresión de un ítem.  

La supresión total de un ítem, sólo dará al Contratista el derecho que le 
confiere el Art. 53 (derecho del Contratista de rescindir el contrato cuando 
las modificaciones del Art. 30 o errores del Art. 37, alteren el valor total de 
las obras contratadas en un 20% en más o menos). 

 
Los artículos mencionados son de la Ley 13.064, “Ley Nacional de Obras Públicas”. 
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B) Pliego de Condiciones Particulares 
 
Reemplazo: los artículos que a continuación se transcriben, reemplazan a los identificados 
con el mismo número salvo los Artículos 2.1.9. y 2.3.1.1. que se incorporan. 
 
2.1.3. Plazo: 
 

La obra deberá quedar terminada y en condiciones de efectuarse la recepción 
provisoria, en un plazo de dieciocho (18) meses. Dicho plazo será contado a partir 
de la fecha de comienzo de obra, fijada en el Acta de Iniciación de los Trabajos 
prevista en el Art. 1.6.1. del P.C.G. En la mencionada Acta de Iniciación, se dejará 
constancia de la fecha en que se hará efectiva la recepción provisoria. 

 
2.1.8. Inhibiciones
 

A los fines de lo previsto en el Art. 1.2.6. del P.C.G.: 
! en el inciso b) el 20 % (veinte por ciento) del presupuesto promedio de los 

últimos dos años es de pesos ochenta millones ($80.000.000,00). 
! en el inciso c) el período es de 5 (cinco) años anteriores al presente año y 

la magnitud es de 22.000,00 m²  
 
2.1.9. Presentación conjunta de más de una empresa:
 

A los fines de lo previsto en el Art. 1.2.5. del P.C.G. párrafo 2º, la participación 
menor no podrá ser inferior al treinta por ciento (30 %). 

 
2.2.2. Análisis de costos:
 

Los oferentes deberán presentar análisis de costos para todos los ítems 
indicados en el presupuesto, en los mismos se detallarán los materiales, 
equipos y mano de obra con sus cantidades y costos por unidad, cargas sociales 
y tributarias, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
redeterminaciones de precios (Ley Nº 2809, Decreto Reglamentario Nº 1312 y 
legislación concordante). 
Los análisis expresados en forma global no serán aceptados. 

 
2.3.  EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
2.3.1. Evaluación de Aspectos Técnicos: 
 
2.3.1.1. Obras de envergadura similar:
 

Serán aceptadas únicamente las obras de arquitectura que cumplan: 
! obligatoriamente con el ítem “a” 

Se aceptará el valor de referencia de este ítem solo en el caso que el 
oferente haya sido contratista integral de obras de arquitectura. 
No se aceptarán como valor de referencia de este item contratos parciales 
de obra de arquitectura (por ejemplo instalaciones). 

! con tres de los cuatro ítems “b” 
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Requisitos 
item descripcion valor de referencia 
a tipo de obra arquitectura 
b1 tipología edilicia mayor a PB + 3 pisos 
b2 monto contrato actualizado mayor a $11.000.000,00 
b3 superficie cubierta construida mayor a 3.300 m² 
b4 plazo de obra mayor a 12 meses 

 
Nota: se consideran obras de arquitectura a: 

! obras de vivienda. 
! obras de arquitectura con rubros en cantidad y tipo similar a las obras de 

vivienda que se licitan. 
 
2.4.1. Adjudicación 
 

La adjudicación se realizará en un todo de acuerdo a lo especificado en el 
P.C.G. dejándose expresa mención que la misma quedará supeditada a la 
condición suspensiva de existencia de fondos presupuestarios en el 
ejercicio 2010 conforme los términos del Decreto Nº 50/09, Capítulo VI, 
Artículo 23. 
La Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires tomará intervención con 
carácter previo a la resolución de: 

a) Las impugnaciones que puedan deducirse contra el Acta de Preselección y 
contra el Acta de Preadjudicación. 

b) La adjudicación (v. art. 7, inc. d), de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires, y art. 10 de la Ley Nº 1.218). 

La garantía de la impugnación entablada contra las Actas de Preselección y de 
Preadjudicación, estará constituida por un 2,5 % del Presupuesto Oficial (Art. 1, 
Decreto 1013/GCBA/08). 

 
2.6.2. Modificación de obra: 
 

Sólo podrán ordenar “Modificación de Obra”, el Sr. Presidente del I.V.C. o el Sr. 
Gerente Técnico del I.V.C., en este último caso, la orden de modificación será por 
acto administrativo ad referéndum del Presidente del I.V.C.. 

 
2.6.3. Documentación de obra: 
 

Una vez firmada la contrata, la Contratista deberá presentar (por cuadriplicado) 
para su visado la documentación de obra que se detalla a continuación: 
a) Acondicionamiento higrotérmico, cálculo y memoria de acuerdo a las 

normas IRAM (ver Art. 1.3.4.3. NOTAS, punto b) del P.C.G.. 
b) Estudio de suelos. 
c) Estructura: planos de replanteo de encofrados, memoria y planillas de 

cálculo y detalles (Escala 1:50). 
d) Replanteos: 

1. Replanteo de conjunto: con niveles de proyecto y terreno (Escala 1:250) 
2. Replanteos de arquitectura: de los edificios planta de todos los niveles, 
cortes, fachadas (Escala 1: 50). 
 
 

e) Detalles constructivos: 
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1. Detalles de encuentros: (Escala 1:5). 
1.1. Muro exterior con piso planta baja. y fundación. 
1.2. Muro exterior con piso planta alta. 
1.3. Muro exterior con cubierta. 
1.4. Muro exterior con columnas.  
2.  Detalles atípicos: (Escala 1:5). 

Se solicitarán los que el I.V.C. considere necesarios para la comprensión 
técnica de la obra. 

 

3.  Detalles de escalera: (Escala 1:20). 
 Plantas y Cortes. 

f) Detalles de cocinas y baños: (Escala 1:20). 
Plantas y todas las vistas. 

g) Plano de carpinterías y herrerías: (Escala 1:25). 
De madera y/o metálicas, elevaciones. 

h) Plano de carpinterías y herrerías: (Escala 1:1). 
Detalles de todas las secciones. 

i) Planilla de elementos, materiales y herrajes: de cada carpintería y 
herrería, tipo y cantidad. 

j) Planillas de locales e instalaciones. 
k) Instalaciones: sanitaria (agua, cloaca, ventilación y pluvial), condiciones 

contra incendio (según CE del GCBA), gas, electricidad (incluyendo TV. PE y 
pararrayos) y Telefonía. Todos los planos se representarán en Escala 1:50. 

l) Redes: sanitaria (agua, cloacal), energía eléctrica (baja tensión - media 
tensión y alumbrado público). (Escala 1:250). (Sólo en caso que sea 
necesaria su ejecución). 

m) Pavimentos: (Escala 1:250). 
n) Plan de trabajos y curva de inversiones, según modelo adjunto en el 

Anexo del PCP. 
o) Cómputo y presupuesto: detallado con la mayor apertura posible de ítem 

por cada rubro, según modelo adjunto en los Anexos del PCP. 
 

En los plazos de visado que se establecen a continuación: 
! grupo 1, documentación: a), b), c), d), k) solamente electricidad, m), n), 

o), 30 (treinta) días. 
! grupo 2, documentación: e), g), h), i), j), 45 (cuarenta y cinco) días. 
! grupo 3, documentación: f), k), l), 60 (sesenta) días. 

El IVC podrá dar inicio de obra con la documentación correspondiente al grupo 1 
visada y siempre que la Empresa cuente con el Programa Único de Higiene y 
Seguridad aprobado por su A.R.T. y presentado ante la Inspección. 

 

NOTA:
Toda la documentación a la que se refiere el presente punto, deberá procesarse 
de la siguiente forma: 

! Planos bajo Autocad R14 o superior en archivos extensión .dwg. 
! Plan de trabajos y curva de inversiones, cómputo y presupuesto en 

planillas electrónicas en archivos extensión .xls. 
! Memorias en procesadores de texto en archivos extensión .doc y 

presentarse en la cantidad de juegos de copias que corresponda y un 
juego en soporte magnético (discos ZIP y/o CD-R (disco compacto 
grabable). 

ANEXOS: 
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Se reemplazan los Anexos 1 y 8 por los anexos que se adjuntan. 
 
C) Planos licitatorios 
 
Se adjuntan en CD los planos Licitatorios. 
 
La documentación licitaria podrá ser consultada en: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras
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Anexo 1: Antecedentes de Obras Realizadas

Denominación Tipología Superficie

de la Obra Edilicia Cubierta Fecha Monto Monto Actualizado Contrato Real Provisoria Definitiva

Contrato Plazo de Obra Acta de Recepción
Comitente

NOTAS: Los datos consignados, pueden ser avalados por el comitente o contratista de la obra respectiva según corresponda 
 Se deberán adjuntar copias certificadas de las Actas de Recepción 
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 Anexo 8: Análisis de Costos

Los oferentes deberán presentar los análisis de costos respetando el formato que, a 
modo de ejemplo se muestra a continuación: 
 
Losa HºAº con tablero fenólico      

    
Códigos Descripción Unidad Cantidad Subtotal Total % 

 Materiales    
 Barra Acero Conformada ADN 420 Ø 6 
mm. 

Tn 0,03 3.387,00 101,61 8,67

 Barra Acero Conformada ADN 420 Ø 8 
mm. 

Tn 0,03 3.381,00 101,43 8,66

 Alambre Acero Recocido Nº 16 Kg 0,56 6,23 3,49 0,30
 Tirantes 3" x 3", de pino Paraná ml 7,456 6,87 51,22 4,37
 Fenólico 19 mm. (Placa 1.22 m. x 2.44 m.) m² 3 35,00 105,00 8,96
 Hormigón para estructuras m³ 1,05 285,00 299,25 25,53
 Mano de Obra    
 Oficial hr. 16 17,77 284,32 24,26
 Ayudante hr. 15 15,04 225,60 19,25
 Costo Unitario m³   1.171,92 100,00
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Programa  CASA AMARILLA 

Sector Irala 
 

Barrio La Boca 
 

Py y Margall al 900 
Manzana 6I, Parcela 19 

 
90 Viviendas y Obras Exteriores 

 
 

CIRCULAR SIN CONSULTA Nº 1 
 
 
De acuerdo a lo previsto en el Art. 1.1.5. del Pliego de Condiciones Generales se expide la 
presente circular con las siguientes disposiciones: 
 
A) Pliego de Condiciones Generales 
 
Reemplazo: los artículos que a continuación se transcriben, reemplazan a los identificados 
con el mismo número salvo el Artículo 1.3.15.1.1. que se incorpora. 
 
1.1.8. Documentación de la Licitación: 
 

El llamado se regirá por lo establecido en los siguientes documentos: 
 

1º) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo 
que se emitan sobre las condiciones generales. 

2º) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo 
que se emitan sobre las condiciones particulares. 

3º) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
4°) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
5º) Planos generales y planillas. 
6º) Planos de detalle. 
8º) Oferta. 
9º) Contrata. 

 
La documentación de la Licitación está constituida por el Pliego de Condiciones 
Generales, el Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, las 
circulares aclaratorias con y sin consulta y el juego completo de planos y planillas. 
En caso de discrepancia sobre la interpretación de aspectos administrativo - 
legales, el orden de prelación será el mismo en el que aparecen ordenados los 
documentos en el listado precedente. 
En caso de divergencia sobre la interpretación de especificaciones técnicas, 
dimensiones o cantidades, tendrán prelación las especificaciones técnicas 
particulares sobre las generales, los planos de detalle sobre los generales, las 
dimensiones acotadas sobre las representadas a escala, las notas y 
observaciones escritas en planos y planillas sobre todo lo demás escrito en los 

ANEXOS - CIRCULAR SIN CONSULTA Nº 1 
         LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15/10 
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mismos, lo escrito en los Pliegos sobre lo escrito en los cómputos y ambos sobre 
lo representado en los planos. 
En caso de detectarse un error que por su entidad demuestre su carácter 
evidente, el mismo deberá ser corregido por el I.V.C., quien lo hará de oficio o 
bien, a pedido de la Contratista. 
Los planos que se adjuntan al presente Pliego corresponden a etapa de 
anteproyecto. 
La Documentación de Obra (Art. 2.6.3. del P.C.P.) siempre estará a cargo de la 
Contratista, la que, si fuera necesario, deberá efectuar los ajustes que resultaren 
pertinentes como consecuencia del estricto cumplimiento de las Legislaciones, 
Códigos y Reglamentaciones vigentes, tanto Nacionales, del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires como las pertenecientes a las empresas prestatarias de 
servicios públicos. 
Por tales tareas, la Contratista no tendrá derecho a reclamos de ningún tipo ni a 
pago adicional alguno. 
 
La obra que se licita corresponde al Programa Casa Amarilla, cuyos planos 
básicos de OBRA NUEVA fueran presentados ante la entonces Dirección General 
de Fiscalización de Obras y Catastro (DGFOC), hoy DGROC, durante 2006. 
Sobre el particular, especialmente los planos de OBRA NUEVA DE 
CONDICIONES CONTRA INCENDIO han merecido el registro correspondiente, 
cuyo detalle se consigna seguidamente: 

 
UBICACION EXPEDIENTE CONDICION FECHA 

Manzana 6I, Parcela 19 28.659-06 REGISTRADO 15/06/06 
 
Estos planos han sido sometidos a análisis por parte de la mencionada Dirección 
General respecto de los temas inherentes a la Ley Nº 962 de “Accesibilidad física 
para todos”. No obstante ello, en atención a la experiencia acumulada en estos 
últimos años, se estima conveniente rever algunos aspectos que necesitan una 
adecuación de proyecto, sin que ello implique ningún reconocimiento ni a los 
oferentes ni al futuro adjudicatario y/o contratista, a saber: 

! Ajustar la cantidad de ascensores, de manera tal que cada núcleo 
circulatorio cuente con dos de ellos. 

! Distribuir los tanques de bombeo, de manera que cada edificio (separados 
por juntas de dilatación) cuente con uno. 

! Adecuar, de ser necesario, las cocheras de modo de que se cumpla con la 
cantidad de módulos especiales para discapacitados. 

Los mencionados ajustes incrementarán la superficie cubierta total del 
anteproyecto licitatorio, pero se aceptarán adecuaciones mínimas de las unidades 
de vivienda como consecuencia de tales acomodamientos, siempre que no 
modifiquen el concepto ni disminuyan la tipología del anteproyecto licitado. 

 
1.2.1. Capacidad legal. Inscripción en el RNCOP: 
 

Los Oferentes deberán tener capacidad legal para obligarse y estar inscriptos en 
el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas. Igualmente deben 
contar con todas las inscripciones y/o habilitaciones requeridas en el 
ordenamiento laboral, en el sistema de seguridad social, por las normas 
impositivas, nacionales, del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y provinciales 
en su caso, y por los demás organismos administrativos de control o fiscalización 
que correspondan por el tipo de actividad y/o por la naturaleza del sujeto. 
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Los Contratos sociales, estatutos y documentos constitutivos deberán mantener 
su vigencia hasta la liquidación final de la Contratación. 

 
1.2.5. Presentación conjunta de más de una empresa: 
 

Cuando la Oferta sea presentada por dos o más empresas en forma conjunta, 
para el desarrollo o ejecución de una Obra, deberán presentar un compromiso de 
conformar una Unión Transitoria de Empresas (U.T.E.). El Contrato U.T.E. 
debidamente inscripto deberá ser presentado luego de notificada la 
preadjudicación, previo al momento de resolverse la adjudicación. 
Los Oferentes U.T.E., deberán indicar con carácter de declaración jurada, los 
porcentajes de participación de cada uno de sus integrantes. La participación 
menor no podrá ser inferior al porcentaje que se determine en el P.C.P.. 
En todos los casos la presentación conjunta importará que las obligaciones 
asumidas frente al Comitente sean solidarias. Tanto en el compromiso de 
conformar una U.T.E como en el Contrato de conformación de la misma, las 
empresas integrantes deberán asumir, en forma expresa, la responsabilidad 
principal, solidaria e ilimitada para el cumplimiento del Contrato. 
En virtud de lo prescripto por el Art. 378 inc. 2° de la Ley 19.550, el Contrato de 
U.T.E. deberá tener, al menos, una duración igual al de la ejecución de la obra 
pública, es decir hasta la hasta la liquidación final de la Contratación, y que los 
trabajos a realizar se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 
En ningún caso un oferente podrá presentarse como parte integrante de una UTE 
y en forma individual  

 
1.2.6. Inhibiciones: 
 

a) No podrán ser Oferentes, los que habiendo sido Contratistas de la Comisión 
Municipal de la Vivienda y/o del I.V.C., mantuvieran deudas pendientes con 
alguno de ellos, con motivo de la ejecución de un Contrato de Obra Pública o 
cuando las obras ejecutadas fueran objeto de algún reclamo no satisfecho en 
debida forma a juicio de la Comisión Municipal de la Vivienda y/o I.V.C., o 
hubieran incumplido, parcial o totalmente, Contratos de Obra Pública. 

b) No se preadjudicarán obras a empresas cuando la suma de los montos de sus 
Ofertas para otras obras aun no iniciadas, pero que se encuentren 
preadjudicadas, adjudicadas y/o Contratadas, más los saldos a certificar de las 
Obras en construcción con este I.V.C. y la ex CMV por año; superen el veinte 
(20) por ciento del presupuesto promedio de los dos últimos años del 
Organismo. Cuando el procedimiento licitatorio trate de obras cuyo comienzo 
fuese previsto para el ejercicio siguiente, la base de cálculo estará 
determinada por el presupuesto del ejercicio en curso y el anteproyecto del 
presupuesto del ejercicio siguiente, el que será informado oportunamente por 
el I.V.C. 

c) No haber ejecutado y entregado satisfactoriamente en el período establecido 
en el P.C.P., una o más obras que en conjunto sumen, como mínimo, la 
magnitud que se estipula en dicho pliego. 

d) No haber certificado en un año corrido dentro del período de los cinco años 
anteriores al presente año un equivalente al 70 % del Presupuesto Oficial de la 
presente licitación. 

1.3.4.3. Carpetas: 
 

Cada carpeta estará conformada según el siguiente detalle: 
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CARPETA A: 
a) Garantía de Oferta. 
b) Certificado de capacidad de Contratación anual para licitar expedido por el 
RNCOP. 
c) Constancia expedida por el Registro de Juicios Universales, en el cual 
conste que no existe quiebra decretada sobre la/s Empresa/s Oferentes. 
d) Constancia de haber adquirido la documentación licitatoria, avalada por 
el recibo emitido por este I.V.C. por la compra del pliego licitatorio o 
fotocopia del mismo (no exigible en caso que en el P.C.P. se determine que 
el pliego es de acceso gratuito para los interesados). 
e) Declaración Jurada del conocimiento de la documentación licitatoria y de 
someterse voluntariamente al régimen jurídico vigente. 
f) Nota constituyendo domicilio especial en la Ciudad de Buenos Aires, 
según Art. 1.2.4. del P.C.G. 
g) Copia de Acta/s de Directorio/s (certificada/s) autorizando a los firmantes de 
las Ofertas a presentarse en el procedimiento licitatorio en nombre de la Empresa 
y en caso de resultar Adjudicataria, a firmar la Contrata. 
h) Copia certificada del Contrato social con sus modificaciones, si las 
tuviera, debidamente inscripto. 
i) Compromiso de conformar una UTE o el Contrato respectivo, debidamente 
inscripto en su caso, si se trata de empresas que se presentan en forma conjunta. 
j) Certificado de Deudores Alimentarios Morosos, en original o fotocopia 
certificada por Escribano Público (Ley 269; BOCBA N° 852  /05/01/2000; 
Resolución N° 2 de la Subsecretaría de Legislación y Justicia; BOCBA N° 1.002  
09/08/2000), sus normas modificatorias y/o sustitutas). 
Este requisito es de forma y puede subsanarse con posterioridad a la apertura de 
las Ofertas y hasta el momento previo a la preadjudicación. 
k) Declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran 
incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas por la Ley Nº 2095. Sin 
perjuicio de lo expuesto precedentemente, la Comisión de Evaluación de Ofertas 
podrá verificar la veracidad de los datos volcados en la declaración jurada en 
cualquier etapa del procedimiento. Ver Anexo del P.C.P. 

 

CARPETA B: 
a) Antecedentes del Directorio y nivel gerencial de la Empresa y 
antecedentes del personal técnico propuesto. 
b) Antecedentes técnicos. 
1. Antecedentes y detalles de Obras de temática y envergadura similar a las 

licitadas .a los efectos de evaluar las Condiciones de Admisibilidad (ver Art. 
Orden de Prelación y Admisibilidad para la modalidad DOBLE SOBRE del 
presente Pliego), previa a la evaluación Técnica Empresarial. 
Los montos de Obra deberán actualizarse utilizando el índice de precios de la 
construcción publicado por el INDEC, al mes básico del presupuesto oficial de 
la presente Licitación. Ver Anexo del P.C.P. 

2. Evaluación estimativa del personal según el sistema constructivo que se prevé 
utilizar. 

3. Especificación de equipos y maquinarias que serán afectados a la Obra, 
informando los que son propiedad de la Empresa y su ubicación actual. En 
caso de encontrarse en Obras en curso, se declarará bajo juramento, la fecha 
de terminación real prevista de esa Obra y de incorporación a la/s Obra/s en 
Licitación. 
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c) Datos de los profesionales responsables (ver Arts.1.2.3. y 1.6.17 del 
P.C.G.). 

 

CARPETA C: 
a) Balance general, Estados de resultados, Estados de origen y aplicación de 
fondos, cuadros y anexos correspondientes a los tres últimos ejercicios 
económicos, con informe de auditoría y firmas certificadas por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas y constancia de su presentación ante la 
Inspección General de Justicia o el Organismo de Contralor de la Jurisdicción 
correspondiente. 
b) Estado de origen y aplicación del capital de trabajo  según la 
desagregación que se indica en el Anexo del P.C.P., por períodos trimestrales 
comprendidos entre el cierre del último balance presentado hasta la finalización 
de las Obras cotizadas, considerando que la fecha teórica de inicio se producirá a 
los sesenta (60) días corridos de la apertura de la Licitación. 
Este estado deberá demostrar la financiación de Obras cotizadas y demás 
compromisos del Oferente, durante el lapso citado. 
El lapso de los sesenta (60) días corridos indicado precedentemente, se establece 
al solo efecto de la presentación de este estado. 
c) Copia de declaraciones juradas presentadas ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y la Administración Gubernamental 
de Ingresos Públicos (A.G.I.P.) correspondiente al último ejercicio económico 
certificado por Escribano Público u organismo receptor, y últimos comprobantes 
de pago de sus obligaciones impositivas y previsionales. 
d) Cartas de referencia emitidas por las Instituciones bancarias  y comerciales 
con las que opera. 
e) Porcentajes de avance físico a ejecutar correspondientes a los tres meses 
de mayor certificación. 
Se deja constancia que esta documentación se pide a los efectos de verificar el 
índice establecido en el Art. 1.3.15.2.4. Cuadro 2 “Indicadores de Magnitud 
Empresaria” del P.C.G.. 
Los porcentajes serán verificados oportunamente con los correspondientes a la 
Curva de certificaciones en porcentaje y en pesos incluida en el Sobre Nº 2, y de 
haber diferencias se rechazará la oferta in-limine. 
 
CARPETA D: 
a) Oferta económica expresada de acuerdo al modelo ver Anexo del P.C.P. 
b) Plan de trabajos completo de la totalidad de la Obra, por rubros y en función 
del plazo de ejecución. Se deberán expresar los valores totales y parciales con 
cuadro “B” incluido y en cada barra, mes a mes, el avance sobre el porcentual del 
rubro y el porcentual sobre el total de la Obra. Ver Anexo del P.C.P. 
Cumplirá los siguientes requisitos: 
1. Se incluirán todos los rubros del Cuadro "A". 
2. Representación gráfica mediante diagrama de barras horizontales de los 

períodos de ejecución de cada rubro, con indicación numérica de las 
cantidades físicas; y porcentuales de avance físico a ejecutar mensualmente y 
acumulado. 

3. Curva de certificaciones en porcentaje y en pesos, del monto total de Obra, 
consignando montos a valores constantes mensuales y acumulados. No 
deberá superar los límites de la banda admisible definidas para curvas de 
avance físico. Ver Anexo del P.C.P. 
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4. Se deberá adjuntar memoria descriptiva que exponga los métodos y justifique 
el plan de trabajos presentado, debiendo existir una correlación biunívoca entre 
los porcentuales de avance, las cantidades físicas y los montos de 
certificaciones proyectados, las que darán la curva de certificaciones prevista. 

c) Cómputo y presupuesto de la Oferta: 
Cuadro "A" (Ver Anexo del P.C.P.). 
Compuesto por: 
1. La totalidad de rubros de la Obra, cuya incidencia será indicada en el plan de 

trabajos. 
2. Los ítems en que corresponda desglosar el rubro, con indicación de unidad, 

cantidad, precio unitario, precio total e incidencias porcentuales en relación al 
rubro y al total de la Obra. 

d) Cuadro “B” (Ver Anexo del P.C.P.). 
e) Análisis de precios: a realizarse para todos los ítems de todos los rubros 
componentes del presupuesto y con el código que determine la legislación vigente 
para cada insumo, discriminado de acuerdo al Anexo del P.C.P. 
f) Desglose de gastos generales indicados en el Cuadro “B” de la Oferta. 
 
NOTAS: 
a) El cómputo y presupuesto puede contener ampliaciones y/o modificaciones 

con respecto al cómputo oficial, siempre que representen ajustes tendientes a 
optimizar su propuesta. 

b) Para esta instancia de la Licitación se considerará ya realizado por las 
empresas Oferentes: 
! El estudio de fundaciones que permitirá confirmar la viabilidad de la 

propuesta constructiva y económica. 
En caso de que en los Anexos del P.C.P. se adjunte el estudio de suelos, 
el mismo tendrá carácter indicativo y los Oferentes podrán adoptarlo o 
presentar otro en su reemplazo. 

! La verificación del acondicionamiento higrotérmico del edifico de acuerdo a 
las siguientes normas IRAM y sus modificatorias o las que en el futuro las 
remplacen: 
! 11601 Aislamiento térmico de edificios, Métodos de cálculo. 
! 11603 Acondicionamiento térmico en edificios, Condiciones de 

habitabilidad. 
! 11605 Modificación Nº 1. 
! 11625 Aislamiento térmico en edificios. 
! 11630 Condensación en puntos singulares de muros exteriores, pisos 

y techos. 
En ningún caso se admitirán alteraciones posteriores de la Oferta y/o plazo de 
Obra por modificación de las fundaciones y/o estructura y por el cumplimiento 
de las normas IRAM de acondicionamiento higrotérmico. 

c) Toda la documentación a la que se refiere el presente punto, deberá 
procesarse de la siguiente forma: 

a. Planos bajo Autocad R14 o superior en archivos extensión .dwg 
b. Plan de trabajos y curva de inversiones, cómputo y presupuesto en 

planillas electrónicas en archivos extensión .xls 
c. Memorias en procesadores de texto en archivos extensión .doc. y 

presentarse en la cantidad de juegos de copias que corresponda y un 
juego en soporte magnético (CD-disco compacto). 

1.3.15.1. Orden de Admisibilidad y Prelación para la modalidad SOBRE UNICO:
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La Comisión Evaluadora de Ofertas calificará las ofertas presentadas. 
Las decisiones que tengan como efecto dicha calificación serán justificadas en el 
Acta de Evaluación de las Ofertas. 
A estos efectos, la Comisión Evaluadora de Ofertas procederá a analizar la 
documentación presentada, pudiendo solicitar la entrega de constancias de obras 
ejecutadas y otros informes que considere necesarios a los efectos del 
cumplimiento de sus tareas, tanto de la Empresa Constructora como de los 
antecedentes del Representante Técnico designado. 
El plazo para la firma del Acta de Evaluación de las Ofertas, será de quince (15) 
días desde la suscripción del Acta de Apertura de Ofertas. Dicho plazo se podrá 
prorrogar por única vez por un plazo similar. 
Para la calificación de las ofertas se dispondrá un orden de prelación de acuerdo 
a su monto, sin perjuicio de que, en la instancia correspondiente al análisis de 
conveniencia de las mismas, se consideren los demás requisitos contenidos en la 
oferta. 
En cualquier momento del procedimiento, el I.V.C. podrá exigir la actualización del 
Certificado de Capacidad de Contratación Anual del R.N.C.O.P. 

 
1.3.15.1.1 Criterio de evaluación de las ofertas: 
 

Las ofertas cuyo sobre único no contengan los elementos requeridos en el Art. 
1.3.4.1 de este Pliego, y que a juicio del I.V.C. no corresponda que sean 
solicitados con posterioridad, serán declaradas inadmisibles en la instancia 
correspondiente. 
Serán consideradas admisibles aquellas ofertas que den cumplimiento 
satisfactorio a los requisitos antedichos y que igualen o superen con el último 
balance de cierre de ejercicio aprobado, auditado y presentado ante la Inspección 
General de Justicia u Organismo de Contralor de la Jurisdicción correspondiente, 
las siguientes exigencias: 

1. Patrimonio Neto: igual o mayor que el 33 % del Presupuesto Oficial. 
2. Índice de Solvencia Total: igual o mayor que 1,30. Donde el índice es el 

cociente del activo total dividido por el pasivo total. 
3. Índice de Liquidez General: igual o mayor que 1,40. Donde el índice es el 

cociente del activo corriente dividido por el pasivo corriente. 
En el caso de que el oferente sea una U.T.E. cada uno de los valores requeridos 
precedentemente será la sumatoria del obtenido por cada empresa en particular 
en función del porcentaje de participación de cada una de ellas en la U.T.E. de 
acuerdo a la siguiente fórmula: [(Indice Empresa 1) (porcentaje de Participación 
Empresa 1)] + [(Indice Empresa 2) (porcentaje de Participación Empresa 2)]. 

 
1.3.15.2. Orden de Admisibilidad y Prelación para la modalidad DOBLE SOBRE:
 

La Comisión Evaluadora de Ofertas calificará las ofertas en dos categorías: 
ADMISIBLES TECNICAMENTE o INADMISIBLES TECNICAMENTE. 
Las decisiones que tengan como efecto dicha calificación serán justificadas en el 
Acta de Evaluación Técnica y Empresarial de las Ofertas. 
El plazo para la firma del Acta de Evaluación Técnica y Empresarial de las 
Ofertas, será de quince (15) días desde la suscripción del Acta de Apertura de 
Ofertas. Dicho plazo se podrá prorrogar por única vez por un plazo similar. 

 
1.3.15.2.1.Criterios de Evaluación Técnica y Empresarial de las ofertas:
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A los efectos de la Evaluación Técnica y Empresarial de las Ofertas serán 
analizadas adjudicándoles puntaje, tendiente a obtener la Oferta más conveniente 
para el I.V.C., teniendo en cuenta para ello los criterios que se detallan a 
continuación: 
! Asignación de Puntajes: 
El Puntaje Máximo Total de la Evaluación de los Aspectos Técnicos y 
Empresariales será de mil (1000) puntos, de los cuales como máximo: seiscientos 
(600) puntos serán asignados para la evaluación de los Aspectos Técnicos y 
cuatrocientos (400) puntos serán asignados para la evaluación de para los 
Aspectos Empresariales. 
En el caso de que el oferente sea una U.T.E. tanto para la Evaluación de los 
Aspectos Técnicos como para la Evaluación de los Aspectos Empresariales  el 
puntaje final de la U.T.E. será la sumatoria del puntaje obtenido en la evaluación 
de cada empresa en particular en función del porcentaje de participación de cada 
una de ellas en la U.T.E. de acuerdo a la siguiente fórmula: [(Indice Empresa 1) 
(porcentaje de Participación Empresa 1)] + [(Indice Empresa 2) (porcentaje de 
Participación Empresa 2)]. 
! Admisibilidad Técnica y Empresarial: 
Las ofertas que alcancen o superen los setecientos (700) puntos de la Evaluación 
de los Aspectos Técnicos y Empresariales y además de ello obtengan por lo 
menos el 50% del puntaje máximo establecido para los Aspectos Técnicos y el 
50% del puntaje máximo establecido para los Aspectos Empresariales, serán 
consideradas ADMISIBLES y en consecuencia quedarán habilitadas para la 
instancia siguiente de apertura del SOBRE Nº 2. Las ofertas que no cumplan con 
las condiciones precitadas serán consideradas NO ADMISIBLES y en 
consecuencia no se encontrarán habilitadas para la apertura del SOBRE Nº 2. 
NOTA: La calificación cero (0) punto en un ítem cualquiera de la tabla de 
Evaluación de Aspectos Empresariales, implica la descalificación de la empresa. 

 
1.3.15.2.2.Evaluación de Aspectos Técnicos:
 

Se aceptarán únicamente como antecedentes, a las obras que cumplan con el 
artículo Evaluación de Aspectos Técnicos del P.C.P.. 
La evaluación y la asignación del puntaje se realizarán con los parámetros de la 
siguiente tabla: 

 

A EVALUACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS PUNTAJE 

A1 Antecedentes de la empresa en obras que tengan Recepción 
Provisoria y/o Definitiva (últimos 15 años) Máximo: 400

 5 obras o más ejecutadas en el ámbito privado 100

 3 a 4 obras ejecutadas en el ámbito privado 75

 1 a 2 obras ejecutadas en el ámbito privado 50

 Ninguna obra ejecutada en el ámbito privado 0

 5 obras o más ejecutadas en el régimen de Obra Pública 100
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 3 a 4 obras ejecutadas en el régimen de Obra Pública 75

 1 a 2 obras ejecutadas el régimen de Obra Pública 50

 Ninguna obra ejecutada el régimen de Obra Pública 0

 5 obras o más ejecutadas en el régimen de Obra Pública en el IVC 200

 3 a 4 obras ejecutadas en el régimen de Obra Pública en el IVC 150

 1 a 2 obras ejecutadas en el régimen de Obra Pública en el IVC 100

 Ninguna obra ejecutada en el régimen de Obra Pública en el IVC 0

A2 
Monto promedio de obras similares realizadas en los últimos 15 
años según renglón A1 a valores actualizados con el INDEC 
Construcción Nivel General 

Máximo:200

 Mayor o igual a 1 del Presupuesto Oficial 200

 Entre 0.50 y 0.99 del Presupuesto Oficial 150

 Entre 0.25 y 0.49 del Presupuesto Oficial  100

 Menor a 0.24 del Presupuesto Oficial  0

 TOTAL 600

 
1.3.15.2.3.Evaluación de Aspectos Empresariales:
 

La evaluación y la asignación del puntaje se realizarán con los parámetros de la 
siguiente tabla: 

 

B EVALUACIÓN DE ASPECTOS EMPRESARIALES PUNTAJE 

B1 Índice de Liquidez Acida Máximo: 100

 Mayor que 2 100
 Entre 1 y 2 50
 Menor que 1 0

B2 Índice de Solvencia Total Máximo: 100

 Mayor que 1,5 100
 Entre 1 y 1,5 50
 Menor que 1 0

B3 Patrimonio Neto Máximo: 50
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 Superior al 33% del Presupuesto Oficial 50
 Inferior al 33% del Presupuesto Oficial 0

B4 Capital de Trabajo Máximo: 40

 Superior a 3 meses de facturación 40
 Menor a 3 meses de facturación 0

B5 Años de antigüedad de la empresa Máximo: 40

 Más de 20 años 40
 De 10 a 19 años 25
 De 5 a 9 años 10
 Menor a 5 años 1

B6 Capacidad de contratación Máximo: 70

 2,50 ó más veces del Presupuesto Oficial 70
 Entre 1 y 2,49 veces del Presupuesto Oficial 35
 Entre 0,10 y 0.99 vez del Presupuesto Oficial 10
 Menor a 0,09 vez del Presupuesto Oficial 0

 TOTAL 400

 
1.3.15.2.4.Antecedentes Económicos Financieros y Magnitud Empresaria:
 

Cuadro 1: Indicadores Económicos Financieros 
 

Índice Composición Valor 

Liquidez Acida Activo Corriente - Bienes de Cambio / Pasivo Corriente Mayor o igual a 1 

Solvencia Total Activo Total / Pasivo Total Mayor o igual a 1 

 
Cuadro 2: Indicadores de Magnitud Empresaria 

 

Indicador Composición Valor Requerido 

Patrimonio Neto Activo total – Pasivo Total 
Mayor al 33% del 
presupuesto oficial 

Capital de Trabajo Activo Corriente – Pasivo Corriente 
Mayor a los 3 meses de 
máxima certificación  

 
Notas: 
! En caso de ser necesario, para determinar el Capital de Trabajo se podrá 

computar en lugar del Activo Corriente un valor equivalente al 70% del 
Patrimonio Neto. 

! El valor requerido en el Capital de Trabajo surge del producto entre la suma 
de los tres meses de mayor certificación de la curva de avance físico en % 
del oferente por el Presupuesto Oficial. 

! En el caso de que el oferente sea una U.T.E. cada uno de los índices será la 
sumatoria de los índices de cada empresa en particular en función del 
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porcentaje de participación de cada una de ellas en la U.T.E. de acuerdo a la 
siguiente fórmula: [(Indice Empresa 1) (porcentaje de Participación Empresa 
1)] + [(Indice Empresa 2) (porcentaje de Participación Empresa 2)]. 

 
A los efectos de la elaboración de los Cuadros 1 y 2 se deberá cumplir con los 
siguientes criterios: 
Certificación del balance: 

! Deberán contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un 
profesional en Ciencias Económicas, con firma certificada por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la jurisdicción donde se encuentre 
radicada la empresa, los que serán elaborados según las pautas que se 
incluyen a continuación, y a partir de los estados contables presentados, 
adjuntando las cifras tomadas como base para su determinación y el 
origen detallados de las mismas. 

Activo Corriente: 
! Solo deberán considerarse dentro de este rubro aquellos conceptos que 

puedan efectivamente realizarse durante el periodo siguiente. 
! Las inversiones deberán valuarse dentro de su cotización al cierre. Solo se 

considerarán como corrientes los títulos y acciones negociables en bolsa. 
Las participaciones en sociedades o UTES deben ser consideradas como 
Activos no Corrientes. 

! Los créditos por ventas se deberán considerar netos del monto de 
intereses a devengar sobre saldos a vencer y en los montos de créditos 
litigiosos o incobrables. Los créditos por venta no deben incluir certificados 
o facturas caucionadas o descontadas, los que deberán ser considerados 
como parte del pasivo corriente. 

! Los créditos impositivos solo serán computados como corrientes en el 
caso de que puedan ser efectivamente computados o consumidos durante 
el ejercicio próximo siguiente. 

! El saldo de Bienes de Cambio deberá ser considerado neto de 
mercaderías o materiales obsoletos o dañados. 

Pasivo Corriente: 
! Las deudas comerciales o bancarias deben incluir intereses y comisiones 

devengados al cierre de los Estados Contables. 
! Las deudas fiscales y sociales deben contemplar en su caso los montos 

correspondientes a multas y punitorios. 
Unidades diferidas: 

! Para el cálculo de los indicadores deben ser consideradas como 
regularizadoras de activo. 

Patrimonio Neto: 
! En este rubro se deben considerar el efecto de las decisiones empresarias 

que implique la asignación de activos por parte de la Oferente (honorarios 
de directorio, dividendos en efectivo o en especie, reducción de capital, 
rescate de acciones propias etc.). 

Ventas – Costo de Ventas: 
! Ambos conceptos deben ser detallados mensualmente y clasificados 

según las actividades generadoras (Por ejemplo construcción, 
mercaderías de reventa, instalaciones, servicios, etc.). 

 
 
Utilidad del ejercicio: 
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! Se debe tomar en cuenta el efecto del impuesto a las Ganancias y de 
otras erogaciones habituales (honorarios de directorio, gratificaciones al 
personal, dividendos de acciones preferidas, etc.). 

 
1.11.4. Multas:
 

A los efectos del cálculo de las multas, se entenderá por monto del Contrato al 
monto original del mismo más los importes de las modificaciones aprobadas y las 
variaciones de costos reconocidas. 
Cuando el importe de las multas por cualquier concepto alcance al diez (10) por 
ciento del monto del Contrato, el I.V.C. podrá optar por su rescisión por causas 
atribuibles al Contratista. 
Sólo podrán aplicar, suspender o sanear multas, el Sr. Presidente del I.V.C. o el 
Sr. Gerente Técnico del I.V.C., en este último caso, la orden de modificación será 
por acto administrativo ad referéndum del Presidente del I.V.C.. 
Las multas se aplicarán en los siguientes casos: 

 
1.13.1. Modificaciones de Obra:
 

Las modificaciones de Obra pueden consistir en: 
  

1. Aumento o disminución en la cantidad de cualquier trabajo para el cual 
exista un precio unitario de Contrato 
La Contratista está obligada a aceptar, sin ninguna clase de compensación, 
variaciones en más o en menos de hasta 20% (veinte por ciento) en 
cualquier ítem, liquidándose al precio de Contrato la cantidad realmente 
ejecutada. 
Para los aumentos que excedan de veinte por ciento (20%) se liquidará la 
cantidad Contratada al precio de Contrato y se convendrá precio nuevo para 
el excedente. 
Para las disminuciones que excedan de veinte por ciento (20%) se 
establecerán de común acuerdo precios nuevos para el total por ejecutar.  

 
2. Ejecución de trabajos no previstos en el Contrato. 

Para la ejecución de trabajos no previstos en el Contrato se establecerán de 
común acuerdo precios nuevos para el total por ejecutar.  

 
3. Supresión de un ítem.  

La supresión total de un ítem sólo dará derecho a la Contratista a resolver el 
Contrato si dicho ítem representara un valor mayor del veinte por ciento 
(20%) del monto total del Contrato  

 
B) Pliego de Condiciones Particulares 
 
Reemplazo: los artículos que a continuación se transcriben, reemplazan a los identificados 
con el mismo número salvo los Artículos 2.1.9. y 2.3.1.1. que se incorporan. 
 
2.1.3. Plazo: 
 

La obra deberá quedar terminada y en condiciones de efectuarse la recepción 
provisoria, en un plazo de quince (15) meses. Dicho plazo será contado a partir de 
la fecha de comienzo de obra, fijada en el Acta de Iniciación de los Trabajos 
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prevista en el Art. 1.6.1. del P.C.G. En la mencionada Acta de Iniciación, se dejará 
constancia de la fecha en que se hará efectiva la recepción provisoria. 

 
2.1.8. Inhibiciones
 

A los fines de lo previsto en el Art. 1.2.6. del P.C.G.: 
! en el inciso b) el 20 % (veinte por ciento) del presupuesto promedio de los 

últimos dos años es de pesos ochenta millones ($80.000.000,00).  
! en el inciso c) el período es de cinco (5) años anteriores al presente año y  

la magnitud es de 22.000,00 m²  
 
2.1.9. Presentación conjunta de más de una empresa:
 

A los fines de lo previsto en el Art. 1.2.5. del P.C.G. párrafo 2º, la participación 
menor no podrá ser inferior al treinta por ciento (30 %). 

 
2.2.2. Análisis de costos:
 

Los oferentes deberán presentar análisis de costos para todos los ítems 
indicados en el presupuesto, en los mismos se detallarán los materiales, 
equipos y mano de obra con sus cantidades y costos por unidad, cargas sociales 
y tributarias, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
redeterminaciones de precios (Ley Nº 2809, Decreto Reglamentario Nº 1312 y 
legislación concordante). 
Los análisis expresados en forma global no serán aceptados. 

 
2.3.  EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
2.3.1. Evaluación de Aspectos Técnicos: 
 
2.3.1.1. Obras de envergadura similar:
 

Serán aceptadas únicamente las obras de arquitectura que cumplan: 
! obligatoriamente con el ítem “a”  

Se aceptará el valor de referencia de este ítem solo en el caso que el 
oferente haya sido contratista integral de obras de arquitectura. 
No se aceptarán como valor de referencia de este item contratos parciales 
de obra de arquitectura (por ejemplo instalaciones).  

! con tres de los cuatro ítems “b” 
 

requisitos 
item descripcion valor de referencia 
a tipo de obra arquitectura 
b1 tipología edilicia mayor a PB + 3 pisos 
b2 monto contrato actualizado mayor a $11.000.000,00 
b3 superficie cubierta construida mayor a 3.300 m² 
b4 plazo de obra mayor a 12 meses 

 
 
 
 
Nota: se consideran obras de arquitectura a: 
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! obras de vivienda. 
! obras de arquitectura con rubros en cantidad y tipo similar a las obras de 

vivienda que se licitan. 
 
2.4.1. Adjudicación 
 

La adjudicación se realizará en un todo de acuerdo a lo especificado en el 
P.C.G. dejándose expresa mención que la misma quedará supeditada a la 
condición suspensiva de existencia de fondos presupuestarios en el 
ejercicio 2010 conforme los términos del Decreto Nº 50/09, Capítulo VI, 
Artículo 23. 
La Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires tomará intervención con 
carácter previo a la resolución de: 

a) Las impugnaciones que puedan deducirse contra el Acta de Preselección y 
contra el Acta de Preadjudicación. 

b) La adjudicación (v. art. 7, inc. d), de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires, y art. 10 de la Ley Nº 1.218). 

La garantía de la impugnación entablada contra las Actas de Preselección y de 
Preadjudicación, estará constituida por un 2.5 % del Presupuesto Oficial (Art. 1, 
Decreto 1013/GCBA/08). 

 
2.6.2. Modificación de obra: 
 

Sólo podrán ordenar “Modificación de Obra”, el Sr. Presidente del I.V.C. o el Sr. 
Gerente Técnico del I.V.C., en este último caso, la orden de modificación será por 
acto administrativo ad referéndum del Presidente del I.V.C.. 

 
2.6.3. Documentación de obra: 
 

Una vez firmada la contrata, la Contratista deberá presentar (por cuadriplicado) 
para su visado la documentación de obra que se detalla a continuación: 
a) Acondicionamiento higrotérmico, cálculo y memoria de acuerdo a las 

normas IRAM (ver Art. 1.3.4.3. NOTAS, punto b) del P.C.G. 
b) Estudio de suelos. 
c) Estructura: planos de replanteo de encofrados, memoria y planillas de 

cálculo y detalles (Escala 1:50). 
d) Replanteos: 

1. Replanteo de conjunto: con niveles de proyecto y terreno (Escala 1:250) 
2. Replanteos de arquitectura: de los edificios planta de todos los niveles, 
cortes, fachadas (Escala 1: 50). 

e) Detalles constructivos: 
1. Detalles de encuentros: (Escala 1:5). 
1.1. Muro exterior con piso planta baja. y fundación. 
1.2. Muro exterior con piso planta alta. 
1.3. Muro exterior con cubierta. 
1.4. Muro exterior con columnas.  
2.  Detalles atípicos: (Escala 1:5). 

Se solicitarán los que el I.V.C. considere necesarios para la comprensión 
técnica de la obra. 

3.  Detalles de escalera: (Escala 1:20). 
 Plantas y Cortes. 

f) Detalles de cocinas y baños: (Escala 1:20). 
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Plantas y todas las vistas. 
g) Plano de carpinterías y herrerías: (Escala 1:25). 

De madera y/o metálicas, elevaciones. 
h) Plano de carpinterías y herrerías: (Escala 1:1). 

Detalles de todas las secciones. 
i) Planilla de elementos, materiales y herrajes: de cada carpintería y 

herrería, tipo y cantidad. 
j) Planillas de locales e instalaciones. 
k) Instalaciones: sanitaria (agua, cloaca, ventilación y pluvial), condiciones 

contra incendio (según CE del GCBA), gas, electricidad (incluyendo TV. PE y 
pararrayos) y Telefonía. Todos los planos se representarán en Escala 1:50. 

l) Redes: sanitaria (agua, cloacal), energía eléctrica (baja tensión - media 
tensión y alumbrado público). (Escala 1:250). (Sólo en caso que sea 
necesaria su ejecución). 

m) Pavimentos: (Escala 1:250). 
n) Plan de trabajos y curva de inversiones, según modelo adjunto en el 

Anexo del PCP. 
o) Cómputo y presupuesto: detallado con la mayor apertura posible de ítem 

por cada rubro, según modelo adjunto en los Anexos del PCP. 
 

En los plazos de visado que se establecen a continuación: 
! grupo 1, documentación: a), b), c), d), k) solamente electricidad, m), n), 

o), 30 (treinta) días. 
! grupo 2, documentación: e), g), h), i), j), 45 (cuarenta y cinco) días. 
! grupo 3, documentación: f), k), l), 60 (sesenta) días. 

El IVC podrá dar inicio de obra con la documentación correspondiente al grupo 1 
visada y siempre que la Empresa cuente con el Programa Único de Higiene y 
Seguridad aprobado por su A.R.T. y presentado ante la Inspección. 

 
NOTA:
Toda la documentación a la que se refiere el presente punto, deberá procesarse 
de la siguiente forma: 

! Planos bajo Autocad R14 o superior en archivos extensión .dwg. 
! Plan de trabajos y curva de inversiones, cómputo y presupuesto en 

planillas electrónicas en archivos extensión .xls. 
! Memorias en procesadores de texto en archivos extensión .doc y 

presentarse en la cantidad de juegos de copias que corresponda y un 
juego en soporte magnético (discos ZIP y/o CD-R (disco compacto 
grabable). 

 
ANEXOS: 
Se reemplazan los Anexos 1 y 8 por los anexos que se adjuntan. 

 
C) Planos licitatorios 
 
Se adjuntan en CD los planos Licitatorios. 
 
La documentación licitaria podrá ser consultada en: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras
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Anexo 1: Antecedentes de Obras Realizadas

Denominación Tipología Superficie

de la Obra Edilicia Cubierta Fecha Monto Monto Actualizado Contrato Real Provisoria Definitiva

Contrato Plazo de Obra Acta de Recepción
Comitente

NOTAS: Los datos consignados, pueden ser avalados por el comitente o contratista de la obra respectiva según corresponda 
 Se deberán adjuntar copias certificadas de las Actas de Recepción 
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 Anexo 8: Análisis de Costos

Los oferentes deberán presentar los análisis de costos respetando el formato que, a 
modo de ejemplo se muestra a continuación: 
 
Losa HºAº con tablero fenólico      

    
Códigos Descripción Unidad Cantidad Subtotal Total % 

 Materiales    
 Barra Acero Conformada ADN 420 Ø 6 
mm. 

Tn 0,03 3.387,00 101,61 8,67

 Barra Acero Conformada ADN 420 Ø 8 
mm. 

Tn 0,03 3.381,00 101,43 8,66

 Alambre Acero Recocido Nº 16 Kg 0,56 6,23 3,49 0,30
 Tirantes 3" x 3", de pino Paraná ml 7,456 6,87 51,22 4,37
 Fenólico 19 mm. (Placa 1.22 m. x 2.44 m.) m² 3 35,00 105,00 8,96
 Hormigón para estructuras m³ 1,05 285,00 299,25 25,53
 Mano de Obra    
 Oficial hr. 16 17,77 284,32 24,26
 Ayudante hr. 15 15,04 225,60 19,25
 Costo Unitario m³   1.171,92 100,00
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